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JUZGADO DE PAZ DE PARAÍSO 

EDICTOS. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

✓ En el expediente 301/2018, promovió ante este 
Juzgado de Paz del Segundo· Distrifo·Jlidicial, PROCEDIMIENTOº JUDICIAL NO 
CÓNTENCIOSO DE. DILIG.ENCIAS· DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido 
por ÉVA ALJCIA llnO~E~,PÉR,EZ radiÓándose la_causa bajo el.número 301/2018, 
ordenando el Juez fijar los -AVISOS respectivos por- autO: de fecha-· veinticuatro de 
octubre del.añ_o dos mil dieciocho, que copiado a la letra dice: 

Cuenta Secretaria!. En veinticuatro de octubre del dos _mil._di<cciocho, la-sec_retaria judicial 

da cuen_ta_ a· la Jueza, con el escrito_de 19:de.octubre de 2018, y_ anexoOl_presentado por la 

ciudadana Eva Alicia Morales Pérez;' recibido-el mismo día, ·mes ·y año, ·para aCÓrdar lo que 

legalmente procede. Conste. 

AUTO DE INCIO 

JUZGADO PAZ DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DÉ PARAISO, TABASCO, 

Mibi:1co:VEINTICU_ATRO DE OCTUBRE ~EL DoiMIL DIEC¡OCHO.· -

VISTO. El contenido de la razon secretaria! que antecede, se ·acuerda de -la_ siguiente 

manera. 

Primero. Por presentada la ciudadana ¡:va· Alicia Morales Pérez.c promovente del 

presente juicio,_ con el escrito d_e cuenta·, en el _cual viene dentro del plaza-, concedida a 

desahogar la prevención hecha en a_uto .de fecha diez de octubre _del- das mil dieciocho, y 

'.oda vez que ha quedado subsanada la- misma, se ordena dar entrada a la demanda 

qued~ndo de la siguiente manera: 

Segunda. Se tiene por presentada a la ciudadana Eva Alicia Morales Pérez; con su 

escrito y anexos, consistente en: (1) una original del plano- a nombre-de Eva Alicia Morales 

Pérez; (1) Documental Pública consistente en original de la escritura"pública numero 6975 

expedida por el Notario numero 2, licenciado José Anto~io Castillo,. donde se· hace un 

contrato de donación de derechos de posesión a nombre de- la ciuda~:fana Mirsa Pérez 

Santos, a su hija Eva Alicia Morales Pérez; (1) certificado original de predio expedido por el 

Registrador Publico y del comercio del municipio de Comalcalco, Tabasco~a nombre de Eva 

Alicia Morales Pérez; (1) Copia fotostática debidamente cotejada ·con s1.toriginal del Trtulo de 

Ingeniero Civil a nombre de EURIPIDES ALEJANDRO CORDOVA: •. otorgada por la 

Benemérita Universidad de. Puebla;:y (5) traslados; con los que promueve PROCEDlMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO pE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE 0QMINIO 

respecto al predio urbano ubicada:en·lacalle_ 16 ae septiembre.de lácVilla Puerto Ceiba de 

este Municipio de Paraíso, Tabasco, con una superficie de 701".05 rT{~tfuS-.cu3drados, con las 

medidas y colindancias siguientes: 

Norte: En dos medidas FRANCISCO RODRIGUEZ,GIL con 26.05 m; con la 

propiedad de SAUL HERNANDEZ CORDOVA cori 13.28 metros. 

Sur: 39.00 metros con la ciudadana MONICA SANTOS PÉREZ 

Este: En das medidas 17_70 metros, con JORGE LUIS HERNANDEZ 

JIMENEZ, y con CARMEN DE LOS ANGELES JIMENEZ SANTOS. 

Oeste: 1 B. 1 o metros con la calle 16 de septiembre. 

Tercero. Esta autoridad es competente para conocer de este asuntb conforme lo 

dispuesto por el artículo 57 fracción VI de la Ley Orgánica vigente, 24 fracción IX y 457 

fraccián \i¡_ del Código de Procedimientos Civiles, numerales 1318, 1319. 1321 del' Código 

Sustantivo en la materia Civil; vigente en el Estado, rigiendo el procedimiento los numerales 

710, 711, y 755, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, por lo .tanto, se admite la 

sqlicitud en la via y forma propuesta, fórmese el expediente respectivo, regístrese en- el 

indice del libro de gobierno que para tales efectos se lleva en este Juzgado, bajo el ní:imero 

30112018, y desee aviso de su inicio al Tribunal Supenor de Justicia-del Estado. 

Cuarto. En cumplimiento a lo dispuesto por la part_e fi!]~I del se_gundo párrafo-deF diverso 

1318 relativo-al Código Civil en vigor del Estado, y 712 fracción I del Código Procesal Civil erí 

vigor, h3gase del conocimiento al Fiscal del Ministerio Público-adscrito a este-Juzgado, y 

al Instituto Registra! de Comalcalco del Estado de Tabasco,_ con .domicilio_ L>bicado en _la 

. Avenida Montserrat ciento treinta (130Í, . fraccianam-ieito ·santa Da!"ingo de 

cOmaicaleo,. Taba·sco, .el inicio de est~ causa, para. la· inteÑenCión que 1egcil~~nte les 

corresponda. 
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Quinto. Advirtiéndose que el lnsütuto Registra! de Comalcalco, Tabasco, se 

encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción esta Autoridad, con apoyo en los 

numerales 124, 143 y 144 de la Ley Adjetiva-Civil en vigor, gírese atento exhorto, con las 

inserciones necesarias al Juez de Paz del Distrito judicial de Comalcalco, Tabas_co, para que 

~n auxilio y colaboración con las labores de_ ~ste .Juzgado, ordene .a quien _corresponda 

realizar la notificación ordenada en lineas anteriores; quedando .fa.cuitado el Juez exhortado 

para que en plenitud de jurisdicción, acuerde. toda clase de· promociones tendientes al 

perfeccionamiento de la diligencia encomendada~ Hecho que sea lo anterior, lo devueiva a la 

brevedad que sea posible. 

Sexto. ·Gírese oficio al Presidente MunicipaÍ- de esta ciudad," debiendo anexar alii 

mismo, copia de la solicitud inicial y demás documentoS,- debida-mente cotejados y se"Uados, 

para que dentro del plazo de diez días hábiles· contados a partir del· siguiente al ·en que 

reciba e! oficio de estilo, informe a este Juzgado si el predio urbano ubicado en la C3II~ 10de 

septiembre de la Villa -Puerto Ceiba de este Municipio de Paraíso, Tabasco, con una 

superficie de 701.05 metros ·cuadrados, con las medidas y coliñdancias siguientes: 

Norte: En dos medidas FRANC/SCO·RODRIGUEZ GIL con 25.05 m; con la 

propiedad de SAUL HERNANDEZ CORDOVA con 13.28 metros. 

Sur:39.00 metros con /a ciudadana MÓNICA SANTOS PÉREZ. 

Este: En dos medidas 17. 70 metros, con JORGE LUIS HERNANDEZ JIMENEZ, y 

con CARMEN DE LOS ANGELES JJMENEZ SANTOS. 

Oeste: 18. 1o=metros con la calle 16. de· septiembre, forma parte o no de/ fundo 

legal de ese H. Ayuntamiento. 

Séptimo. De conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción 111 y 755 del 

Código Procesal Civil vigente en el Estado, publíqueose los edictos correspondientes en el 

P~ri'1dico Oficial del EStado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación Estatal, 

cales como •Avance· "Tabasco Hoy", •pre:'ente" o 'Novedades de Tabasco•, a elección del 

:romovente, por tres veces de tres en tres días; además deberán fijarse avisos en los lugares 

Júclicos más concurridos de costumbre de esta _Ciudad, como son: Dirección dé Seguridad 

Pública, Delegación de Tránsito, Agenc:ia del Ministerio Público, Juzgado Primero y Segundo 

Civil, Receptoría de Rentas Y. H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber al público en 

general que si alguna pers~·na tiene interés en el presente procedimiento, deberá comparecer 

ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados a 

partir del siguiente de la. última publicación que se realice. Hecho que sea lo anterior, se fijará 

hora y fecha para la recepción de.la información testimonial que ofrezca el promovente. 

Octavo. De. igual manera, de conformidad· con lo estipulado· en el numeral 1318 parte 
. . 

,nfine de la Ley Sustantiva Civil,. hágase del conocimiento de los colindantes del predio 

motivo de estas diligencias, la radicación de· esta causa para que de conformidad con la 

fracción III del artículo 1.23 del Código de Proced~~ en la Materia dentro del términ~ de 
TRES DÍAS manifiesten IÓ que a sus derechos o intereses convenga, debiendo· señalar 

1 
domicilio para los efectos de oír; recibir citas y· notificaciones en esta cabecera_ municipal, 

apercibidos que en caso·de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas 

generales. deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos. por medio de lista fijada 

en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y, 13T del la Ley 

aJ"ltes in~ocada. Quienes tienen su domicilia, quienes tienen su_domicilio: 

En parte del predio objeto del presente- juicio ubicado.en la. calle 16 de septiembre de 

la Villa Puerto Ceiba de este Municipio de Paraíso, Tabasco, 

1.· POR EL LADO NORTE. A:. 

A).- FRANCISCO RODRIGUEZ.GIL, Ertla calle. 16 de,septiembre.y calle progreso, 

de la Villa Puerto Ceiba de este municipio. de Paraíso; Tabasco. 

B).- SAUL HERNANDEZ. CORCOVA, En la calfe progreso y calle Benrto Juárez de 

la Villa Puerto Ceiba de este municipio de Paraíso, Tabasco-. 

2.- POR El LADO NORTE Á:. 

A).· JORGE LUIS HERNANDEZ JIMENEZ,' En la calle progreso y calle Bi,nito 

Juárez de la Villa Puerto Ceiba de este municipio de Paraíso, Tabasco. . 

8).: SRA. CARMEN DE LOS ANGELES JIMENEZ SANTOS; En·la calle Benito 

Juárez sin de la Villa Puerto Ceiba· de este muRicipio de Paraíso, Tabasco. 

3.- POR EL LADO SUR: A MONICA PÉREZ SANTOS: En la calle 16 de septiembre y 

calle Benito Juárez s/n de la Villa Puerto Ceiba de este municipio de Paraíso, Tabasco. 

Noveno. Se reserva de proveer !a re~pcién- de las testimoniales ofrecidas, hasta en 

tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en líneas que anteceden. 

Décimo.-Para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 73-fracción_ 111 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la lnfQrmación Pública del Estado de Tabasco, dada a 

conocer en el decreto 235 del Periódico Oficial del EstadÓ que entró en. vigor el ·1s- de 

diciembre de 2015, se le hace saber a·las parte,, que: a) La sentencia que· se dicte en el 

presente asunto estará a disposición del público para ~u consulta, cuando as/ /o soliciten 

conforme al procedimiento de acceso ~ la informació_n. b) Le asiste. e/ derecho para oponerse 

a fa publicación de sus datos personales en fa sentencia; cr Debérá· manifestar en forma 

expresa al momento de allegar pruebas o constancias a/ juicio,. si las- mismas deben 

conside1prse como reservadas o confidencia/es, con base, en Jo; dispuesto en algún tratado 

internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de los sujetos obligados. 

d) Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto;- hasta antes que se 

dicte el fallo; en la inteligencia que·será facultad de la Unidad Administrativa correspondiente 

determinar si tal oposición surte sus afectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 

algunas de fas resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 

la medida que no impida conocer el criterio· sostenido por el Órgano Jurisdiccional. 
- -

Aslmismo _se le hace saber a las Partes que en caso de no manifes~r_'con res~_ecto se 

le tendrá por oponiéndose a la publícación de si.Is datos personales en la sentencia. 

Décimo Prirriero.-Por otro lado, se autoriza a ·las p~rtes, para qt1e si·. asi 16 des~an 

tomen fijaciones fotográficas, puesto. que no hay obstáculo leg-al Ju.e implique la utilizáció~ 

de medios tecnológicos se~ d9Jital o ele~ónii:a o de _cualquier" otra fonna, se tiene por hecha 

la .autorización, con - la única salvedad que esas herramientas sean utilizadé15 con fealtad 

procesal y gue no se reproduzcan textos o documentos cuya difusión esté reservada por 

disposición expresa. de la ley. 

Encuentr,¡ apoyo lo anterior, en el criterio aislado L3o.C.725 C:, emitido por el Tercer 

Tribunal Colegiado. en Materia Civil del· Primer Circuito, que aparece publicada en· el 

Semanario Judicial de la Federación· y su Gaceta; Tomo: XXIX, Maizo 2009, ·Mate ría Civil; 

Novena Época, Pagina 2847, Régistro 167640, de rubró: "REPRODUCCIÓN 

ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUD/CÍALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBJR 

AIJTORTZACTÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN. EXPRESA EN LA LEY .DE 

AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA.". 

Décimo Segundo.- Señala la promoV8nte como domiciliO de la parte promoveflte 

para oír y. recibir citas, notificaciones, el ubicad0- en la calle Arquitecto Manuel Suárez 

Herrera, numero 202 segunda planta, colonia quintín Arauz, de este Municipio de Paraíso, 

Tabasco, autorizando para que las reciban en su nombre y representación ··reciban citas y 

notificadones, recojan cualquier documento a los licenciados Roger de Dios Hemández, y 

Heidy Garcia Gómez, de conformidad con los artfcul~s 136 y 1'38-del Códig0-Procesaí Civil. 

Décimo Tercero. Se- le requiere á la· promovente. para que en un termino de TRES 

JiAS hábiles contados a partir del día siguiei\te dé su notificación, presente ~i, traslado mas 

;,ara completar las notificaciones de sus colindantes. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. -

Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Maria. Sayona Ari~, jueza· de-. 

paz, ante la secretaria judicial licenciada Cecilia Domínguez Péiez,· con quien legalmente 

actúa, que certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD, POR TRES. VECES CONSECUTIVAS' DE· TRES EN :TRES DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (24) VEINTICUATRO DE OCTUBRE. DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO, 
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN 
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER 
VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE-~ TREINTA DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN .9!,JE SE HÁGA A TRAVÉS-
DE LA PREN~ ~ 

NTA. 

\ 

\ 
\ 
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No.- 10063 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO 

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

AL'. PÚBLICO EN GENERAL. 
EDICTOS 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 

33S/201S. RELÁTil'lO · AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO. DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA ROSA ELVIRA GONZÁLEZ LIMBER, CON 

ESTA FECHA, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE A LA LETRA DICE: 
! -

ºi ·_J~w.2.!.~liti~i!U,~-t 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLD, 

TABASCO; A SE.IS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. . 
AUTO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILlO, TABASCO; A SEIS DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO: El contenido de la razón secrelarial, se acuen:la. 
PRIMERO. Se tiene por presentado a la parte actora Rosa Elvlra Gonzélez Umber,- con su escrito de 

cuenta. mediante el cual viene dentro del término concedido según computo SPCr.!tarial que antecede, a dar 
cumplimienlo a la prevención que se le hizo mediante aulc de fecha veintiséis de octubre del dos mil dieciocho, 
así mismo exhibe la copia íotostática de la cedula profesional del Ingeniero Carlos de la Cruz Sánchez. 

SEGUNDO.- En razón de lo anterior se tiene por presenlado a la parte actora Rosa Elvira Gonzálzz 
Limber con su escrito de cuenta, mediante ·et cual subsana la solicitud, respecto d ... la ubicación .:al predio 
rústico, ubicado en la carretera la Florida•Huapacal segunda sección de la colonia la Florida de Huima~uillo, 

- Jabasco, y documentos anexos consistentes en: (1) plano original a nombre de ROSA ELVIRA GONZALEZ 
~/iBER, (1) original contrato privado de compra venia, (1) recibo de pago de la Dirección de Finanzas Municipal, 
~;~(1 i·g,nal de la Notificación Catastral. (1) certificación de valor catastral, (1) Manif:stación Catastral, (1). copia 
~1 Sdel lana Topográfico, a nombre de Jaime Carranza Sandoval, (1) carta de resrdenc,a (1) certlficacron del 
~ ~¡stro Público de la Propiedad y el Ccmen:io, (2) recibos de pagos, (1) copia de la credencial de electcr a 
•·J!~bre de .Rosa Elvira González Umber, y (5) traslados, con el que viene a promover el juicio Procedimiento 
~io~dicial No contencioso de lnfonnación de Dominio. · . 
V/ TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 1, 2, 24 fracción 11. 710, 711, 712, 713, 

755 y relativos del Codigo de Procedimientos Civiles en el Estado; an, 890,901,936,939,942,969, 1303, 1304, · 
1318 1319, 1330. 1331 y demás aplicables del Código Civil vigente en el Eslado, se admite la solicitud en la vía y 
forma propuesta: en consecuencia, fórmese el expediente· respectivo, registrase en el libro de gobierno 
correspondiéndole el número 335/2018; dese aviso de su inicio al Tribunal Supenor de Justicia del Estado, y la 
inteJVención correspondiente a la Fiscal Agente de Ministerio Público adscrito a este Juzgado, asi como al 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su 
representación convenga. 

CUARTO.· Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girase atento oficio al Ciudadano 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITIJCIONAL DE ESTA CIUDAD DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO, para que dentro del plzzo de cinco días hábiles siguientes al en que reciba el oficio 
en comento, informe a este juzgado si PERTENECEN O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio de 
Hwmanguillo, Tabasco, respecto dci un predio rustico, ubicado en la carretera !a Flonda--Huapacal segunda 
sección de la colonia la Florida de Hurmanguillo, Tabasco. constante de una supelficie de: 188,389.50 metros 
cuadrados. localizado dentro de las ~uienles medidas y colindancias: al NORTE en 1.136.TT melros con la 
propiedad de la señora Marta Elena López Péraz; al SUR. con dos medidas de 218.71 y 918.41 melros con la 
propiedad de Crispin Ramos Sánchez y callejón sin número; al ESTE con medida de 146.51 y colinda con la 
carretera vecinal la Florida y Huapacal; al OESTE, con medida 227.00 metros con callejón de·acceso. 

C:UINTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil antes citado, publiquese este proveido 
en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS 
consecutivos y íljense los avisos respectivos en los lugares públicos más concumdos de esla ciudad y en el de la 
ubicación del predio motivo de est~procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con derecho sobre 
el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un término no mayor de treinta días, que se computaran a 
partir de la Ultima publicación de los edictos respectivos; debiendo la actuana adscrita hacer constancia sobre los 
avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalara fecha para la testimonial. 

SEXTO.-Notifiquese a los colindantes en la parte Norte a Maria Elena López Pérez, con domicilio en el 
camino principal sin número, de la colonia la Honda de Huimanguillo, Tabasco; en la-parte Sur a Crispin Ramos 
Sánchez, en el domicilio ubicado en la carretera principal si número de la colonia la ftorida de Huimanguillo, 
Tabasco; en lo que ,especia al Este carretera vecinal de la colonia la nonda-Huapacál, sera notificado en el H. 

_Ayunlamienlo Consutucional de Huimanguiillo, Tabasco; asi como a la parte Oeste Callejón de acceso será 
notrficado el H. Ayunlamiento Constitucional de Huimangufillo, Tabasco; haciéndoles saber la radicación de1a 
presente causa, para que dentro del plazo de TRES DIAS hábiles siguientes a su notificación manifiesten sf 

tienen algún derecho sobra el predio materia de este juicio; asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, 
para oir citas y nolificaciones, advertidos que en caso de no hace~o. las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal les surtirán sus efectos por medio de las Li<TAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS 
DE ESTE JUZGADO, de conlonnidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado. 

SÉPTIMO.- Apareciendo de autos que el Registrador Público de la Propiedad y del Ccmercio tiene su 
domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamenlc en los articulo 143 y 144 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, girase atento exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad 
de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado. ordenen a quien 
corresponda notifique las presentes diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con 
domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el ténnino de TRES DÍAS contados a partir del dia 
siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos que tuviera. asi como para que señale domicilio en 
esta ciudad para oir citas y notificaciones. ya que de no hace~o le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas 
en los lableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las insen:iones necesarias al exhorto antes referido. 

OCTAVO.- En cuanto a la iníonnación testimonial a caryo de los ciudadanos MAGALY GONZÁLEZ 
DÍAZ, SEBASTIAN R~MOS SÁNCHEZ Y NORMA YZOUIERDO COLORADO y documentales ofrecidas por el 
promovente en su escrito inicial, se admiten dichas probanzas, resel'Vandose su desahogo para el momento 
procesal oportuno. 

NOVENO.- Se tiene a la promovente señalando como domicilio para oir y recibir .cilas y notificaciones en 
la calle Ignacio Gutiérrez número 244 de la colonia de esta ciudad, auto~ndo a los licenciados FELIX ARTURO 
PRIEGO PRIEGO Y ALICIA HERNÁNDEZ CUPIDO, y nombrándolos como sus abogados patronos, de 
coníonnidad con los numerales B4 y 85 y demás relativos del Código de Procedimientos en vigor en el Estado de 
Tabasco. 

DÉCIMO. Se requiera al ingeniero Carlos de la CI\JZ Sánchez a lravés de la parte actora Rosa Elvira 
González Limber, para que comparezca después de las trace horas cualquie, día hábil en las inslalaciones de 
este juzgado, con su cedula profesional en original, para pr8vio cotejo del mismo, y se le haga la devolución por 
ser de su uso personal 

DÉCIMO PRIMERO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública Gubernamental, 4 y 67 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la lníonnación Pública del Estado y al acuerdo de fecha Iras de mayo ~e dos mil 
diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la Ley 
Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del conocimic-nto de las partes, o terceros llamados al 
procedimic-nto, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su 
consulta; asi como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombra y datos personales no se incluyan 
en la publicación. En el entendido que de no •~xpresar su consentimiento para la publicidad de sus nombras se 
entenderán reservados sus dates en cumplimiento a !a·· protección de los mismos. En lo referente al 
procedimiento, los mismos se consideran reservados, con ras salvedades que fijen las leyes. 

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

GUADALUPE OCHOA MONTERO, JUEZ DE PAZ DE DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL 
DE HUIMANGUILLO. TABASCO, ASISTIDO CE LICENCIADO DAVID CUSTODIO 
HERNÁ~DEZ, SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE. ' 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCUlACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN 
LA CIUDAD DE VILLA.HERMOSA., TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. ce 

"' 
LIC. 
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INFORMACIÓN AD-PERPETUAM REI MEMORJAN 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

A U\S AtJTORIPADES Y AL PÚBL!CO EN GENERAL: EDICTOS 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO" 01011/2018, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
JUDICLO.L NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD A PERPETUAM 
REI MEMORIAN, PROMOVID.O POR EL CIUDADANO CONCEPOON !.ANDERO 
TORRES, SE DICTO .l.JN AUTO DE INICIO DE FECHA VEINTINUEVE DE AGOSTO 
DE DOS MIL DIECIOCHO, QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

"JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO 
DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) . . 

Visto. El contenido de la cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado a la ciudadana CONCEPCION 

LANDERO TORRES, por su propio derecho., con su escrito de cuenta y anexos 
consistente en: 

1.- Copia simple de la .escritura pública número 3,789. Pasada ante la 
Fe del Notaria Publica número 3, por el Ucenciddo Floricel Pérez nieto Priego, de 
fecha veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y nueve. 

i.- Copia simple del plano del Terreno propiedad· del SR. Claudia 
Landero Marín, ubicado en la Ranchería Corregidora Ortiz 2da. Sección del 
Municipio del Centro, Tabasco, con una superficie 20-53-935 HS. 

3.- Escritura Original, número 7,309. Pasada, ante la Fe del Notario 
Público número 01, -por el Licenciado Heberto Taracena Ruiz. 

4.- Plano Original del Terreno propiedad de la Sra. Concepción 
Landero Torres, ubicado en la Ranchería Corregidora Ortiz 2da. Sección del 
Municipio del Centro, Tabasco, con una superficie 2-40-57 /83Has. 

5.- Copia simple de la escritura pública. 
6.- Copia simple del plano. 
7.- Volante 367772 expedida por la Licenciada Ada Victoria Gallegos 

Rodríguez. 
8.- Escrito original de solicitud-de certificado de no inscripción. 
9.- Ticket original de.pago con número de folio TR033365 El81033. 
10.- Ticket original de pago con número de operación JR0l6707. 
11.- Recibo ol'iginal del Gobierno del Estado de Tabasco, con número 

de operación 2018/790818, de fech"a 12-06-2018. 
12.- Copia simple del Ticket de cobro ·del impuesto predial. 
13.-, Copia simple del Plano a nombre de Concepción Laridero Torres. 
Documentos con los que viene a promover PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN AD 
PERPETUAM REI MEMORIAM, respecto del predio rustico, ubicado en la 

. Ranchería Corregidora Ortiz, Segunda Sección del Municipio del· Centro, del 
Municipio del Centro en Villahermosa, Tabasco, constante de una superficie 0-
53-20.55 Hectáreas localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: 

• AL NORTE: en 190.00 Metros con Elíseo Vinagre Izquierdo, 
colindante. 

• AL SUR: en 190.00 Metros con Claudia Landero Torres, 
colindante. 

• AL ESTE: en 29.00 Metros con Ejido la Madrid actualmente 
propiedad de Víctor Sánchez Torres, colindante. 

• AL OESTE: en 145.50 Metros con la promovente y colindante 
Concepción Landero Torres. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 57 fracción VI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del· estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 y 
relativos del código Civil en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 y relativos 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la solicitud en 
la forma y vía propuesta, fórmese expediente número 1011/2018, regístrese 
en el Libro de Gobierno y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la 
Representante Social Adscrita a este Juzgado, la intervención que en Elerecho 
compete. 

TERCERO. Notiñquese al colindante Eliseo Vinagre Izquierdo con 
domicilio en la Ranchería Plátano y cacao, 3era Sección de este Municipio del 
Centro, al colindante Claudio Landero Torres, con domicilio en la calle Rosa 
Moguel número 86 de la. Colonia 18 de Marzo de esta Ciudad, a_l colindante 
Víctor Sánchez Torres, con domicilio en la calle Noé de la Flor Casan~va 
numero 301 Colonia 18 de Marzo de esta Ciudad, no obstante que del lado oeste, 
el pretlio rustico de la presente diligencia colinda con la C. Concepción Landero 
Torres, no se ordena su notificación ya que es promovente del presente asunto • 

A quienes se les da vista con la radicación de .este procedimiento, y 
manifiesten- en un término de tres días hábiles siguientes al que reciban la 
presente.notificación, lo que consideren pertinente con respecto a la tramitación 
de estas diligencias, debiéndoles correr traslado con. el escrito inicial de 
demanda. De igual "forma, requiéraseles, para que en el mismo término de tres 
días hábiles, siguientes a la notificación del presente proveído, señalen domicilio 
en esta Ciudad, para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos 
que en caso de no hacerlo dentro del término legal con_cedido, las subsecuentes 

notificaciones, aun las de carácter personal, les surtírán sus erectos por rm:urv 
de las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad 
con el artículo 136, del Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado. 

CUAR.TO. Requiérase a la promovente para que en un plazo de tres 
días hábiles contados a partir del día siguit,nte al en que le surta efectos la 
notificación de este proveído, exhiba tres juegos de traslados, para efecto 
de notificarle el presente procedimiento al Director del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio y a los colindantes Víctor Sánchez Torres y 
Concepción Landero Torres, lo anterior en términos de los numerales 89 y 90 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en la Entidad. 

QUINTO. De conformidad en el numeral 113 del Código de 
Procedimientos Civiles, hágasele devolución a la actora Con·cepción Landero 
Torres, del original de la escritura de adjudicación número 7309, volumen 75, 
previo cotejo con las copias simples que exhibe. · 

SEXTO.- Dése amplía publicidad por medio de la prensa y de avisos 
fijados en J los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así como en 
el lugar de la ubicación del inmueble expídanse los edictos y avisos. 
correspondientes para su fijación y. publicación en el periódico oficral del · 
estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 
ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS y exhibidas que sean las 
publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial 
propuesta. 

Se reserva .el presente punto, hasta en· t~nto se dé cumplimento al punto 
tercero del presente auto. 

SÉPTIMO. Se tiene a la promovente CONCEPCION LANDERO 
TORRES, señalando como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, en 
la calle las Margaritas núméro 222, Colonia Nueva Pensiones de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos a los Licenciados Lluvia 
del Carmen Avalas Buenfil y Arisaí Cabrera Pérez, así como al pasante de 
Derecho Freddy Altanar Gamas, designando como abogado Patrono a la 
Licenciada Lluvia del Carmen Avalos Buenfil, con fundamento en el artículo 85 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, designación que se 
le tiene por hecha para todos los efectos legales a que haya lugar. 

OCTAVO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 
6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII 
de la ley de Transparencia y ACCllSO a la información Pública del Estado de 
Tabasco, se hace saber a las partes que les.asiste el derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso 
a alguna de las resoluciones Públicas o a las pruebas y demás constancias que 
obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no 
ejerzan sus derechos de oposición, en la versión pública correspondiente que .se 
realice, se suprimirán los datos i:ensibles que puedan contener, •así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el 

· derecho h_umano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 
difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 
de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA M.D. AIDA MA.RÍA 

MORALES PEREZ, JUEZA PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA 
LICENCIADA LOURDES GERÓNIMO GERÓNIMO, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCJLACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA,. 

CUCAD, POR ]BES VECES DE TRES EN TRES DjAS SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, EL 

DOCE JE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN V!LL'.HERMOSA, TABASCO. 

/ 
LA -MERO DE PAZ DE CENTRO 
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DIVORCIO NECESARIO 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

C. OSCAR JESÚS HERNÁNOEZ GARCÍA. 
EDICTOS 

EN EL EXPEDIENTE 1098/2015 RELATIVO AL JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO, 

PROMOVIDO POR LA CIUDADANA JOSEFA GUADALUPE GÓMEZ LÓPEZ, POR 

PR'!JPIO DERECHO, EN CONTRA DE OSCAR JESÚS HERNÁNDEZ GARCÍA; CON 

FEHCA VEINTINUEVE DE OCTUBRE,VEINTISEIS DE JUNIO Y AMBOS DE DOS MIL 

DIECDIOCHO Y DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, SE DICTARON 

UNS PROVEIDOS LETRA SE LEE: 

JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRJMERA INSTANCIA DEL PRJMER OISTRf!'") JIJDIC:lAL DE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VLSta la razón secrwtartal que antecede, ¡e provee: 
Primero. De la revisión a los presentes autos se advierte que las publicaciones hecha de 

los edictos on:lenados mediante auto de inldo fecha veintiséi■ de Junio de dos mil dieciocho, no fuen¡n 
efectuadas conforme a derecho, toda vez. que no ooi fueron publicaclu en tra veces de tres en traS días 
como Jo establece el articulo 139 del Código ·de Procedimientos Civiles en vigor; por la ruones siguientes: 
- La segunda publlcaaón fue reallzada el ve1ndaJatro de agosto de dos mil dleeioeho, visible a-foja 137 
de autos. (H publlcd con un día posterior a la !'echa en la que debiO efeauarse), la brrcera publlcaoón de 
fecha ._eintlocho de agosto de dos mil dieciocho 1/Ísible a foja 138 de autos, (fue pubHcada con un dla de 
anticipación); por lo anterior es evidente que no se cumplió con lo previsto por la legisLadón procesal Civil 
en vigor, dejtndose en estado de Indefensión al demando Osear Jesús Hem.ándex García, para contestar 
demanda en reladón a la nr.dlcación del Juldo de Otvordo necesario. 

En consecuencia, se declar.an nulas dichas publicaciones de conformidad con el articulo 
142 de la Ley en cita. por lo que se ordena· de nueva cuenta efectuar las ¡:,ublicaclones al demandado 
Osear Jesús Hemándu Gan:la, para Que esta sea debidamente notificado por edld:os, tu cuales 
deberan efec:tuarse conforme a derecho. . . 

Segundo. En virtud de Jo que antecede, con fundamento en el artículo 636 del Código de 
Procedimientos Clviles en vigor. nottllquese al demandado Osear Jesús Henúlndez G.arda, por medio de 
EDICTO en virtud de tener domiallo lgnOtado, en ~rmlnos del auto de inicio de fecha ~ 
nov1embre de do, mu gying. y del presente autp por lo que se ordena de nueva cuenta la ftubllc:addn de 
EDICTOS. en un diario de mayor circulación y el Penodico Oficial del Estado; ademáa, se fijará en la puerta 
de este Juzgado y en el últlmo domldlio del autor de esta sucesión; empl.tcese por medio de edictos..que 
deberán publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES DiAS en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor drculadón en ésta Ent.'dad Federa~ndole saber a dicha demandada que tiene un 
término de CUARENTA DÍAS para que comp~uzgado a recoger In copias simples de la 
demanda y documentos anexos en el que,,ae, ie.-..c:1~!-par legalmente emplazada a juicio, mfsmo Que 
ernpez:ara a contar a partir de la Ultlma pubGéacion.-~~o,,se hace de su conodmlento que debeta dar 
contestación a la demanda instaurada en H"1itra;::j,et\alai: dofflk::illo para oír y recibir c:ttas y notifica.dones 
en ésta Ciudad en ·un termino de N~, ~. ~- terfflino- em~;tra a contar a correr al dfa siguiente 
que sea legalmente notfficada, apel'Clb1 i;e~ CJ90-de· no hacerte,, se le tendrá por contestando en 
sentido negativo, y se le declarara rebel ";"y [b notlffcado-nes le surtir.in sus etectos por Usai fijada et1 los 
Tableros de Avisos del Juzgado. aun las de cárader"pen,cnjal - - · -· 

Por 1ó qiisflflJeÓule'l: a lt actora se aoersone a ésta $f;cretarfa 
a realizar 195 t@mltet correspondientes pa@da e)!pedlef6P-:de• lo'f egIcr;os ordenados· hecho que sea lo 

anterlo_r se aeo
rd
s8e~u~dc:.n:~=· a ,a cludad~na .fu~T~i¡-~pe Gómez López, denunciante, co'n su 

escrtto de cuenta, y en cuanto a lo que solicita, deberá-estar a lo on:lenado al punto primero de este 
proveido. 

• Notlfíquese Personalmente y Cumplue. 
Así Lo Proveyó. Manda Y Firma La Licenciada Maria Del cannen Valencia Pérez. Juez:a 

Cuarto Fammar Oe Primera lnstanc::ra Del Primer Distrito Judldal Oe Centre, Tab•sc:c. México: Ante La 
Secretaria De AaJerdos l.Jeenclada Aura Cr1stel Veites Heméndez. Que Autoriza. Certfflea Y Oa Fe. 

AUTO QEF5CHA @NTTSBS DE JLJNIQ DE'DQ$ MI[. DIECJOCHQ 
JUZGADO CUARTO FAMILJAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL. DE 
CENTRO, TABASCO, MÉXJCO; A VEJNTISE/S DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VJSTOS. LA cuenta .secretaria/, .se IICIMlráa: ÚNICO. Por 
presentada la actora JOSEFA GUADALtJPE GÓMEZ LÓPEZ, toda vez qua ha quedado debidamente 
aaeditado a través da las Informes agre:gados en autos, qua al demandado OS~R JESÚS HERNÁNDéZ 
GARCÍA, es de dqmit:iliq ign019dp en consecuencia, c;on l'undsmento en lo dispwSlO por /OS art/cJJ/os 131 
/nilCCIOII ffl y 139 fraa;t6n fl del Código de Procedimientos CM/es en Vigor. amplke• por medio da edictos 
qua deberán publicar.se TRES VECES DE TRES EN TRES DiAs en a/ ParlddletJ Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en ésta Entidad Federativa, hac;j,¡fnrJole saber a dicha demandada que 
riana un MrmJno·da CUARENTA DÍAS p&tl!I que comparezca a éste Juz-gsdo a reoo,,;,er las copias simples 
de /a demanda y documentos anexos en al qua se /e da.nf por legalmente emplazada a Juleio, mismo Qua 
empezara a contar a par:Jr de la ú/Cima publlcácidn, asimi!lmo, .se hace da su conocimiento que daberd dar 
contestec:ión a /a demanda in.staurada en su conrnt, sa,,a/ar domicilio para oir y f'tidblr citas y notili::aobnas 
en 9.sta Ciudad en un Mrmino da NUEVE o/AS, dicho termino empezara a contar a oorr8r al dfa siguienta 
ql!a sea l&galmenm notHicada, apercibida qua en caso da no hacerlo, se le te~ por contestando en 
sentido negativo, y• O dadarara rebelde, y /a.s notificadonas la surtirán sus afectos por Uste fffad• en los 
Tableros da A vi.sos del Juzgado, aún las de carkter personal. Ppr lq gv, se 
regyiec, I lf -ICf'D!I U §Q9/'SIOl'tf I fs(f Sf2Jf1rif f fBfliZ§r 191 l@ml(n eqrn,spondlpQ(9,$ Plll fl 
arpediddn de lp.¡ edigps oatonadQs.. -

Non#QUESE PERSONALMENTE YCIÍMPI.ASE. As/ LO PROVcYÓ. 
MANDA '( FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA MARÍA DEL. CARMEN VALSICJA PÉREZ. JUEZA 
CUARTO FAMIUAR DE PRJMERA INSTANICA DEL. PRIMER DfSTRITO JUDfCIAL DE CENTRO. 
TABASCO, MÉXfCO; POR Y ANTE I.A SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENCIADA AURA 

CRISTEL VETT'ES HERNANDEZ. CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE 

AUTQ PE INICIO og FECHA 01ECIOCHQ PE NOVJgMSRE og pos ftll[. QUINCE pg JWCJO 
ORQINARIO OEQIVORCJQ NECESARIO 

JUZGADO CUARTO FAMIUAR DE PRJMERA INSTANCIA DEL PRIMER OISTRrro JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, MSCICO. A DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL- QUINCE. 

VI.Sto lo de.cuanta .$9 acuen;ta.· 
PRIMERO. Por pru,,ntada la ciudadana JOSEFA GUADALIJ_PE GOMEZ LOPEZ con al 

~setrto r» demanda y dOc:UtrMtUos anuos c:onsrstlntes en; (1} ilda de melt1monio original, (1} acta de 
nacimiento original_- y (1} traslado. con los que 'Mfle e promover e/ Juicio da ONORCIO NéCESARJO, 

conlnl de OS CAR· JESUS HERNANDEZ GARCIA. quien H de domicilio J91JCV3da, de quien reclama ,.s 
pn,stacionas marcadas en su es::n'fl5 de damanda. 

Tomando en consideradón al aomfcilio ignorado del demandado OSCAR JESIJS 

HER.NANOEZ GARCIA, gírense atento oliao a: 
T1TUL.AR DEC DEPARTAMENTO JURIDICO Q.E LA COIIISIÓN F€DERAL DE 

ELECTRICIDAD (CFEJ, con domir::ilio ubicado an /a cllí,- Allende sin námsm del C.nt10 de e.sta ciudad. 
TITULAR DEL DEPARTAMENTO JIJRIDICO DEL INSTITUTO MEXICANO Da. SEGURO 

SOCIAL (IMSSJ _con domicilio ubicado en a,,,anida ¡».a Usumaeinta e.squma con Is c.alle s.ndino. de esta 
ciudad. 

TTTULAR DEL DEPARTAMENTO JIJRIDICO DE r.A SECRETARJA DE FINANZAS con 

domicilio en ?.seo da le Siarra núme10 435 colonia Reforma de asta ciudad. 

71TULAR OS. DEPARTAMENTO- JURJDICO OE INFONAvrT OB.EGACIÓN TABASCO, 
con domícilfo ubJcado en R.to la Vl'a 2, numero 112. Colonia Tabasco 2000, de Nta ciudad. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO JURJDICO DEL SISTEMA DE .4GUA Y 
SANEAMIENTO (SAS) con dr.imlcillo en calle Beroto Juárt1z sin nümeru, colonia Reforma da asta ciudad. 

71TULAR DEL DEPARTAMENTO JURJD/CO DE TELÉFONOS DE MÉXJCO (TELMEX), 
con domicilio ubleat10 en fa avenida Prolongaei6n 27 de litbt9to nrJmaro 238, de la colaros Tabasco 2000 

ae asta oudad. 
'T1TIJLAR DE LA RECEPTORÍA. DE RENTAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, 

con domicilio ubicado en calle A\/90k:fa paseo Taba.seo dentm del palacio munícir,al de esta ciÜd«i.. 
11TULAR DEL INSTTTUTO REGISTRAL OEL ESTADO DE TABASCO, con domiclio 

ampliamente conocido. 
71TULAR DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DE RADIO MÓVIL DIPSA, "TEI.CEL', °"' 

domir;/1/o en la esquina formada por Is awnida paaao Taba.sco y Ruir Cortlnes de esta c:Judad. 
TTTULAR DE LA CONTRALORÍA OEl.. ESTADO DE TABASCO, a,n domicilio en All9tJida 

,:,aseo de la Sierra r» uta Ciudad. · 
11TULAR DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DE BANCO NACIONAL DE Méaco 5.A. 

BAIIAMEX, con domicilio en vla 2. esquina paseo Tabasco sin ndme10 ooJonía Tab&sc:o 2000 da e.sra 
Ciudad. 

11TULAR Da. DEPARTAJBENTO JURJDICO DEL BANCO MER.CAN11L DEL NORTE 
- S.A. JNSTTTUCIÓN OE SANCA MÚL11PL.E, GRUPO RNANCIERO BANORTE. co,, domt01lo ubiclJdo en 

Avenida Paseo Tabasco nú,ne,o 1400. colonia Tabasco 2000 de asta ciudad. 
TTTULAR DEL DEPARTAMENTO JURIOICO DE SCOTIABANK INVERLAT s.A, con 

dOmit;ilfo ubicado en Avenida 27 a. Fabrt110, ntlmert1 1345 coJon/a al Águila de esta ciudtKL 
TTTULAR DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DE SANCO SBVA SANCOMER S.A., con 

domíei/io ubicado en caJJe Ignacio Za,agoza 111.Jmero 702 en /a colonía o,nt,o de asm ciudad. 
TTTULAR DEL OEPARTAMENTO JURJDICO DE HSBC IIEXICO, S.A., con domk:ilio 

ubícado sn avenida G/9g01'/o M4ndez número 2004. Colonill Atasál de asta dudad. 
TTTULAR DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLJCA DEL ESTADO, con domicilio 

ubicado en avenida 16 de Saptiembre e.squtna partlctrtco, colon,. Primero de Mayo de esta ciudad. 
DIRECTOR DEI- CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO OB. MUNICJPIO DE CENTRO, 

con domicJ/io ubicado tn i,mlongecidrl de paseo Taba.sc::o 1401. colonia Ta.N:,co 2000 de•.sta cJ.udsd. 
Para que ,nformen a aste autoridad. si en su base de datos aparece rsg,strado el domicilio 

dal cludaa11iro OSCAR JESUS HERNANDEZ GARCIA. 0 811 $U defecto, mani'lfasten el impadlmento para 
hacerlo, haesando- del canocrmiento a las citadas depandancias que Jales informes deberán 19ndirtos dent10 
del rérm1no de DIEZ DÍAS HÁBILES contactos a parrir del dla sigulanta al en quv fflCiban los citados olício$ 
:la 9stíJo. Tambiln .se las haca del conoomienco que aste juzgado riana su domiclllo ,m Avenida Gf9g0(10 
MlndeZ sin número, trente a/ RacrHtivo da Atasta, edificio qua ocup.an /Os Juzgados Civiles y Fami/iales. 
Apsn;,bidos qua en caso da om1Sldn se le apflCIJJ'a la medida da eprwmío establecida en le freocJdn I del 
artieulo 129 del C6d,r,o da Pt0C6dimi•ntos Civiles en vigoran al astado, consistente MI una MULTA DE 
CIEN DiAS DE SALARIOS M{NIMOS VIGENTE EN LA ENTIDAD. 

SEGUNDO. Con fundarmmto tn Jo dispuesto por los artlculos 256, 257, 272 lhia::ión XI, 
2 75, y demás apUcabJes del CórJ/go CM/, en conc:orcl'ancia con los numerales 2. 16, 24, 28 fracei6n IV. 204, 
205. 206. 211. 212, 213, 215. 487 al 491, 501. 503, SOS y dsmls 19/ativos del Código da Procedimientos 
Civilss. V,gantas del Estado. se da antnlda a /a demanda an la vfa y fonna propuesta, con observancia da 
:~s modalidades qua en marana familfsr ffja fa ley, fórmese expediente. reglstr9se en e/ /lbro de gob,emo 
Xi/o a/ númal'o correspondiente y dese aviso da su in;r;Jo al Tribuna/ Superior de Justicia, así como la 
,nrervencidn que en dar&Cho la a,mpeta al Agenra del Mlmsten·o Pübüa, y al Rapresantante da/ Sistema 
,'ara al Desarrollo lnte,gral da la Familia. ambos adscntos al Juzr;ado. 

TERCERO. c:6nfonne a lo dispúesto por los numeralfls 213 y 214 del C6di90 de 
Procedimientos CM/es tn vigor del astado da Tabasco. con las copias simples que acom,oalla 
dsbrdsmenle cotejadas y selladas, nor/flqua:sa, cómlse traslado y emp/4cea • JUieio • la parta drtmandads 
9n el domietlio que •"ª'ª la parn, actora, haoéndole de su conocimiento qw <rebertl dar C%ll1tastaci6n a la 
~•manda y serle/ar domicilio para olr y f9Cibir citas, notfflcacionas y número t&lsf6n/co en un t3rminp da 
,"JLJE'VE Di AS HÁBILES dlcho 1,rmino emparan a COITW' al die siguiente que· seS fagelmente nolltíca.da. 
::vsven,da quit de no _hacerlo. se le tendrá par contastada en sentido negativo, y .se ltl decl~ rtlbelde, y 
·as norJficaciones /a surtintn sus efectos por lista fijada en los tabletm de aviso del JIJZgar:Jo. aún las de 
c:aráerer personal. conforma a los artfcuJos 136 y 229 de Is Jjy edferlvtl cMI invoceds. 

CUARTO. Da las pruebas ofrecida por Is parta ptOmOYellta JOSEFA GUADALUPE 
GOMEZ LOPEZ. dfgasele que se reservan PIiia Sttr acordadas en su momento prooaSIJi oportuno. 

QUINTO. La parta pmmovenl9 se/lela como domlcillo para olr y f9dbir cit&S y notificaciones 
9n la calle Anacfeto Canabal númelo 429 (entnt calla édmundo Zatine y AINlida 16 de Se()tiambt&) da la 
cc/onia Primero da Mayo, dtt ,.n ciudad da Vlllaharmose. Taba.seo. autonzando para ta/as efectos 111 
,'icenclado JOHNNY GARCIA MAR11NEz. así como a los ciudadanos JUAN ARMANDO GARCJA GIL y 
OIANA LAURA MIRASAL RODRIGUEZ. ele conformidad con los numerales t36 y 138 da/ eódiQO da. 
proc8dlmlsntos civiles vigant9 en el Estado. 

SEXTO. En cuanto • Is p11rmnalkiad da abogado patrono que formula fa p,omoyenta a 
fa\lQT del Jicem:i.ado JOHNNY GARCJA MARnNEZ, cllguals que - ra.-rva de f'9C0l10C9t' /a per.sonddBd. 
hnta en tanto registra su cádula profesional en 106 librm de c6du/as que• para rates efedos se lleYen en 
aste Juzgado o act9d/19 tenerla insatta ante a/ Tribunal Supe[1or a. Jusllda. hacho lo anl8rior, SIi acordará 
/o conducente . 

SEPTIMO. H'9a&e saber a la parta. qua lsm juzgado ud ""8rN:fllo an qua de 
comUn .acullll'do puadlln solucionar sus problemas mediante la CONCJUACIÓN; para ase afltc:to e/ 
Juzgado (ubicado en /a Avenida Gre,gorio MMdaz Al•5JM• sin, coJonJ• At&s1a de Serra, 

. V1llahermosa, Ceno,,, Tabasco- JUZGADO CUARTO FAMIUAR), Ju proporciona otfentac/ótl jurldla 
por persona ui,.rra, quien de lbrma imparcJ.i y ,:ontldenclal los ucuchar.f para reallzartes 
propuestas, madlante al medio alram•rivo lag¡al, de soluc16n nllaledo; ~edio lagal qua as parson-1, 
rápido, flUlble y gratuito sJn lesionar los dareclros de /u ,oam,s en lltJg{o, siempre y cuando tangan 
VOLUNTAD a INTENCIÓN da /os lnvolur:ndos en el procasa, quienes ba$ad0$ an /u cons:tancias 
qua integran e/ expadiente y con a/ auxifi'! del r:onclllador adscrito al Juzgado podnn tenninar 

5 
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CELEBRANDO CONVE.NIO concfUarorio. 'al que n aproba~ y elenla • autoridad de cosa Juzgada y 
que dad por terminada la in.stam:J■; sin necesidad de desahogar midas las erap.s del procesa. Hay 
que recrJráar que: CONCIUAR ES UNA SOLUCIÓN A TU CONRJCTO; HASl-laNDO SE ENTIENDE LA 

GENTE 
NOT1FiQUESE PERSONALMENTE Y CÚIIPU.SE. 
AS{ LO PROVE'YÓ. MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO ROSA LENNY 

VILLEGAS PEREZ. JUEZA CUARTO FAMILJAR DE PRIMER.A INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUOICIAJ.. DE CENTRO. TABASCO. MtxiCO; ANTE LA SECRE:TARJA 0E ACUERDOS LJCENCIADA 
ANA LJUA OUVA GARCIA. QUE AUTORIZA, CER7TFICA Y DA FE. . 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ÉSTA ENTIDAD, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

. ... ' .. • 

No.-10060 

INFORMACIÓN AD-PERPETUAM 
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO. 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

PRESENTE. 

En el expediente civif número 1004/2018. relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACION AF-PERPETUAM. promovido por la ciudadana MARIA 
!.ANDERO TORRES. en fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, se alció un aulD de inicio y auto 
de fecha dieciséis de octubre de ta misma anuaíldad, mismo que copiados a ta tetra dice: · 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VlLLAHÉRMOSA 

TABASCO,A VE}NTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vastos. En autos el contenido de la cuenta secretaria! se provee: 

PRIMERO. Se Hene por present~da a ta C. MARIA L.ANDERO TORRES, con su escrito de 

demanda inicial de cuenta: exhibiendo 1).- copia_ de plano de predio rustico ~n firma sin nombre, 2).

certificado de predio original expedido por el Registrador Público, 3).- una solicitud de infonnación de 

predio de fecha dieciocho , de junio dos mií dieciocho, 4).- un reobo original por la cantidad de 

dosciento~ cuarenta "I un pesos expedido por aj Instituto Registra!, 5).- copia de ticket de cobro de 

impuesto predial. 6).- copia de plano firmada por el Ingeniero civil José Luis Morales Montejo, y, 7) 

escritura pública número once mil novecientos ochenta y dos de fecha dieciocho de junio del at"lo míl 

n.ovecientos noventa y seis relativa a la compraventa que reaíizan MAR~ ELENA, MARIA ISABEL, 

GUADALUPE_ Y JOSE de apellidos LANCERO TORRES, y MARIA TORRES ROMERO como 

vendedores y la C. MARiA LANDERO TORRES como compradora, con los cuales promueve 

Procedimiento Judicial No Contencioso de DlUGENCIAS DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM REI 

MEMORIAM. con el objeto de acreditar la pcsesión· y pleno dominiolque tiene del predio ubicado en la 

Rancherla Corregidora Ortiz. Segunda Sección del Municipio d~ Centro. Tabasco: constante de una 

superficie de 2-80-91.64 hectáreas, con l_as siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte 190.00 metros con Clauc:lio Landero Torres. con domicilio para ser notificado ~n la 

calle Rosa Moguel,nümero 86, de la Colonia 18 de Marzo. de está ciudad; 

Al Sur· 190.90 metros con Maria Landero Torres (promovente). 

Al Este 143.50 con Ejido La Madrid actualmente propi~d de Víctor Sánchez Torres quien 

tiene su domicilio para ser notificado en la Calle Noé de la Flor Casanova número 301 de la colonia 18 

de Marzo. de esta ciudad capital: y, 

Al Oeste 145.50 metros con María Landero Torres (promovente). 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuoslo por los articules 877, 901, 1295. 1304, 1318. 

1322 del Código Civil: 710, 711, 712. 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos yigenles 

en la Entidad, se da trámite a la solicitud en la via y forma propuesta. FÓnnese expediente 1004/2018, 

registreee ~n el libro de Gobiemo bajo el nún1ero que le corresponda y dese :iviso de su inicio a la H. 

srnoridad . 

--~(·. -; TERCERO. Se ordena notificar al C. CL.AUDIO L.ANDERO TORRES {colindante norte) y al C. 

~ _\trfr6R• 5ANCHEZ TORRES (colindante este), con domicilios en :as colindancias del citado predio, 
..... , ··-
l)a~ · ~~e dGntro de! término de tres -días hábiles contados al dia siguiente da que les sea ~otfficado 

. este· proveido, hagan valer los derechos -que les correspondan. asi como señalen domicilio en esta 

ciudad para oir y recibir toda ciase de citas y notificaciones. advertidos que de no hacer1o dentro de 

dicho término. se les designarán tas listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo 

anterior de conformidad con el articuJo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en ei estado. 

Y con respecto de las colindancies sur y oeste. resulta innecesario realizar notific;ación alguna. 

toda vez que la adora manifiesta ser ella la colindante de ambos lados. 

CUARTO. Asimismo. de conformidad con el diverso 755 fracción 1, del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el ~stado, notffiquese al Fiscal del Ministerio Público adscrito al 

Juzgado, y a la Dirección Gtneral del Registro Público de la Propiedad 'J del Comercio, con 

domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, p!lra la inteivención que en derecho l_eS compete. 

Asimismo, se requiere al último---de los mencionados, para que dentro del término de tres 

días· hábiles contados al día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente_ proveido. 

señale domicilio en esta Ciudad para oir y reabir toda ciase de citas y notificaéiones, advertido que de 

no hacerlo dentro de dicho término. de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor en el Estado, se le designará las listas que se fijan en los t:ibleros· de aviso de ~ste 

J,,zgado. 

Por otra parte C.On las copias simples de la demanda y sus anexos, Qirese atento oficio al H. 

Ayuntamiento Constitucional de este n,unicipio. para que informe a este juzgado si el predio motivo de 

las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL t1e este Municipk). 

QUINTO. De confonmidad con los articules 139 y 755 fracción 111 del Código de 

Procedimienlos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que se 

.publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dias en el periódico oficial del Estado y en un 

diario de mayor circulación, que se edite en esla Ciudad de Villahermosa. Tabasco, señalándose para 

ello un término de TREINTA OÍAS. contados a partir del día siguiente de le fecha de la última 

publicación de los Edidos respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos: 

asi como también se fijen Avisos en los lugares públicos más cor.curridos en esta ciudad, y 

deberá fijarse en el lugar de la ubicaci6!'1 del predio por condudo de la Actuaria Judicial: haciéndose 

saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, o quien se aea con 

mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

sl!XTo. Téngase al promovente setialando como domicilio para efectos de oír y reabir toda 

ciase de citas y notificaciones, en la calle Las Margaritas. número 222. colonia Nueva Pensiones. de 

esta ciudad de Vil~bermosa, Tabasco. autorizando para tales efedos a los Licenciados LLUVIA DEL 

CARMEN AVALOS BUENFIL Y ARISAI CABRERA PEREZ, asi como al pasante de Derecho FREDDY 

AL TONAR GAMAS. 

SEPTIMO. En cuantO al nombramiento de abogado patrono que realiza a favor de la 

LiCENCIADA LLUVIA DEL CARMEN AVALO$ BUENFIL no he lugar acordar favorable, en virtud de 

que ae la revisión en el libro que se lleva en este juzgado, no se encuentro inscrita la cédula 

profesional de la misma, por lo que no se le tiene reconocida dicha personalidad. 

OCTAVO.Tomando en consideración las innovaciones tecnoiógicas que en la actualidad 

~xisten Y aún cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes asl como· 

a sus respectivos autorizado.s para que puedan acceder al expedient~ y digitalizar las constancias y 

aci:uaciones que sean de _su interés por ei medio ,te01ológico c¡ue porten (scanner) cámara fotografia. 

lectores :áser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa-solicitud que de manera hagan 

ante la oficialia, secretaria o actuarias de esta adscripción sin que para ello se requiera decreto jUdicial 

que asi lo autorice. con la única salvedad que deberán ser utilizadas con le~ltad procesal; lo anterior, 

con el único fii1 de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 

Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguient~ tesis · sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito,, 

consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena Época. 

Tomo XXIX. Marzo 2009. Materias (s): Civil, Tesis 1.3!".C725 C Página 2647, bajo el rubro: 

"REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN. 
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· 'NOVENO. De conformidad con lo previsto en el artlcuk> 6 de la Consti~udón Política de los Estado 

Unidos Mexicanos. y 3 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la infomiación Pública del 

Estado de Tabasco, se hace sabe!" a las partes que les asiste el ~erec:ho para oponerse a la publicación 

de sus datos. personales, cuando se presente una s~licitud de acceso a alguna de las resoluciones 

públicas o a ~as prue~as ~ demás constarrcias que obren en el expediente respectivo, así como para 

ejercer los der~os de ·acceso, rectificación y de cancelacién de los dat?s personales que le conciernan 

en • este expediente- 9 en el sisten,a adoptado; además de que. aún en el ~so de que no ejerzan su 

dere~o de oposición, en la versión pública ·correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 

sensibles que puedan contener, asi como la informaaón considerada legalmente reservada o 

confidencial. Además. que el .derech-:i humano de acceso a la informaci6"n comprende solicitar, 

· investigar, difundir, buscar y recibir la" información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de 1a citad~ 

Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DECIMO. Se requiere al promovente, para qi.Je exhiba el original del plano que anexa, 

apercibido que de no hacerlo reP9rtará el perjuicio procesal que con ello sobrevenga, lo anterior con 

fundamento en el articulo 90 y 755 del Código Procesal Civil en el Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada FRANCISCA MAGAÑA ORUETA. Jueza 

Tercero de Paz del Prii-ner OisfritO Judicial de Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial de 

acuerdos, Licenciada ENEOINA DEL SOCORRO GONZÁLEZ SÁNCHEZ, que certifica y da fe. 

Conste. 

AUTO 

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VlLLAHERMOSA 

TABASCO A DIECISEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VlSTO. En autos el contenido de la cuenta secretaria! se provee: 

PRIMERO. Se üene por presentado a la ciudadana MARÍA LANCERO TORRES, con el 

escrito de cuenta, aclarando el nombre del colindante ESTE: 143.50 metro:., ya que por error 

involuntario se presento en el esaito como VICTOR SANCHEZ TORRES, s!endo lo correcto VICTOR -

MANUEL SÁNCHEZ TORRES: y como lo soficita túrnese los aulos al aC:Uario judicial para que 

:1fectué la notificación a dicho colíndante en el domicilio ubicado en Calle Noe de la Flor Casanova 

número 301, de la Colonia 18 de marzo de Esta Ciudad. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL COLINDANTE DEl LADO ESTE Y POR LISTA 

CUMPLASE. 

Asi lo proveyó, manda y fim¡a la licenaacla FRANCISCA MAGAÑA ORUET A. Joeza Tercero 

de Paz de1 Primer Distrito Judicial del Estado, asistida de la Secretaria Judicial de Aa.ierdos, licenciada 

ENEDINA DEL SOCORRO GONZALEZ SANCHEZ, que certifica y da fe. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES 
EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CA TORCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO. EN LA CIUDAD DE VIL.LAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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-No.-10058 

;, J~,.- . <. 
/S':~----•~"":,°"·,_,\ 

: 1'~ '~ 
·, ~ : DIVORCIO NECESARIO 

..,.._· _,._ 

',,, ..;,,:,::~, ,,~/ 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 

OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CON RESIDENCIA 
EN VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. 

EDICTOS 
C. GERALDINE DOLORES VALENZUELP- DE LA CRUZ 

:::ONDE SE ENCUENTRE. 

QUE EN EL EXPEDIENTE CI"1L NÚMERO 182/2015, RELATIVO AL JUICIO 
ORDINARIO CML DE DNOROO NECESARIO, PROMOVIDO POR EUEZER 
IZQUIERDO JIMÉNEZ, EN CONTRA DE GERALD!NE DOLORES VALENZUELA DE 
LA CRUZ, CON FECHA TRES DE AGOSTO DE DOS MIL DIEO0CHO Y~ 
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, SE DICTARON DOS PROVEÍDOS QUE 
TRANSCRITOS A LA LETRA SE LEEN Y DICEN: . 

AUTO PARA MDOR PROVEER 

" .• .JUZGADO MIXTO DE VILLA LA VENTA DE PRU1ERA INSTANCIA DEL 
DECIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO," TABASCO, MÉXICO. 
TRES DE AGOSTO OE 005 MIL Dil!CIOCHO. 

Vistos. ·La cuenta ::;ecretarlal, se acuerda: 
PRIMERO: uno de los Derechos Humanos consagrados por Nuestra Carta 

Magna, es el ·del debido proceso, principio rector de todo Juicio y que se encuentra 
preceptuado en el diverso 17 Constitucional, el cual se define por la doctrina como la 
segurídad que el juzgador le de~e proporcion~r a las partes, para efectos de que el 
asun~o que se someta a su imperio, s-e rija bajo las premisas de imparcialidad, equidad 
de las partes, iguaidad procesal, respetando desde fuego, ~I derecho de audiencia de 
los· contendientes y siendo vigía el A que, de que se cumplan con las formalidades 
establecidas por la ley, con las cuales deben '!Star revestidos todos y cada uno de los 
actos y diligencias procesales. 

Por ende, antes del dictada de la sentencia definitiva que ponga fin a la litis, la 
autoridad jurisdiccional debe verificar si en autos, se encuentran agotadas todas las 
etapas proce'5ales. 

Si se hace caso omiso a lo anterior, se estañan violanUo los Derechos 
Humanos de Audiencia y de debidc proceso de las partes, drcunstar.cia que no se 
puede dejar pasar por alto al ser este Juzgador quien se encarga ce dirig:r legalmente 
el proceso. 

Por lo anterior, de la revisló,1 a las ~ns~nclas que integran los presentes 
autos, se advierte que la demandada GERALDINE DOLORES VAI.ENZUELA DE LA CRUZ 
a la fecha ha adquirido la mayoría de edad, como se desprende de su partida de 
nacimiento visible a foja once de autos, que el ·punto segundo del proveído de doce de 
octubre del dos mil dieciséis, ~is1ble el foja ciento seis de autos, en donde se ordenó 
hacer de su conocimiento que al haber adquirldo 13 mayoria de edad tiene capacidad 
para promover por su propio derecho le fue notificado a la citada demóndada por los 
tableros de avisos del juzgado, como se advierte de la cédula de notfflcación visible a 
foja dento siete de autos; en consecuencia y de-conformidad con los artículos 3~ 40, 

70, 90 y 241 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en relación con los 
artículos 648 y 649 del Código Clvil en vigor, se ordena requerir a la demandada 
GERl'LDINE DOLORES VAI.ENZUELA .:>E LA CRUZ en el domicilio señalado en el auto de 
Inicio, p:1ra que en el término de TRES DÍAS HÁBILES siguiente.s a la notificación del 
presente proveído manifieste fo que a sus Intereses con'4'enga en cuanto a la demanda 
de divorcio. neces3rio, prom.Jvida en su contra por ELIEZER IZQUIERDO JIMENEZ; 
advertida que de n1J dar contestación en el término concedido se le tendrá por perdido 
su derecho y reportara en su contra el perjuicio ;,rocesal que sobrevenga ante su 
negativa. 

SEGUNDO: Por consiguiente, se deja sin efecto legal alguno la citación para 
sentencia. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y .:ÚMPLASE. 
LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL M. D. MOISES PALACIOS HERNÁNDl!Z, 

JUEZ MIXTO DE VIl..LA LA VENTA DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉOMO OCTAVO 
DISTIUTO- JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA IRMA 
ESTEBAN DE LA CRUZ, SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDO QUE CERTIFICA Y DA 
re: .. ~ 

Auto de sei1 de noviembre do dos 'mil dlcc1ocbo 

• ... JUZGADO MIXTO De VILLA LA VENTA DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO 
OCTAVO DISTIUTO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. SEIS DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por recibido el es.:rlto de la parta actora EUEZER 

IZQUIERDO JIMENEZ, y ateneo a su contenido, t:ama·ndo en consideración que en el 
proveído de veintiséis de_ junic, de dos mil diecisiete, de manera oficiosa se ordenó 
notificar por edictos a la parte demandada el auto para mejor proveer de vel.nUtrés de 
marzo del año inmediato anterlcr, en razón de que se presume que el domicilio de la 
citada demandada se desconoce;, y por ser este asunto de orden familiar,. con la 
finalidad de no causar más dilación al procedimiento de este juicio, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 131 fracción W, 139 fracción III, 487 y 488 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena notlr'icar por EDICTOS a la parte 
demandada GERAL0INE DOLORES VALENZUELA DE LA CRUZ, que debonin ?Ubllcarso 
por UNA VEZ en el periódico oficial -:lel Estado de Tabasco, y en otro periódico de los de 
mayor circulación en esta -Entidad Federativa, e1 ,uto PO@ meior prgyeec de te,ba tres 
de agosta de dos mil dieciocho guedzndo a cargo de la parte actora el trámite del 
edicto ante la secretaria. 

SEGUNDO. Por cuanto a la etapa de· alegatos· que solicita el promovente, 
digasele que no ha IIJgar a acordar favorable, toda vez que la etapa que refiere ya 
concluyó, y en cuanto- a la citación para sentencia, se reserv.a de acordar lo 
conducente, hasta en tanto se d~ cumplimiento al punto inmediato anterior. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES EN LITIGIO Y POR USTA Á LAS 
DEMÁS PARTES, CÚMPLASE. 

Lo proveyó, manda y .fi;ma la ciudadana NORMA LET!CIA FÉUX GARCÍA, Jueza 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Octavo Distrito Judicial de La Venta, 
Huimanguillo, Tabasco, México; ante la Secretaria Judicial de Acuerdos Ciudadana 
licenciada IRMA ESTEBAN DE LA CRUZ, con quien actúa, certifica, autoriza y da fe ••• " 

Y PARA SU PUBUCACIÓN POR. UNA SOLA Vl:Z, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITEN EN EL ESTA0O, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO v0S 
MIL DIECIOCHO, EN CIUDAD LA VENTA HUIMANGU!LLO, TABASCO, MÉXICO. 

~¡~~~~~ 
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·, . JUICIO ORDINARIO CIVIL 
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JUZGADO QUINTO DE LO CIVlL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

PRESENTE.· 

EDICTOS: 

En el expediente número 109/2011, relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL, 
promovido por· AUBERT SERGIO PORTA JIMÉNEZ, Apoderado legal del 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de PEDRO JUÁREZ NOLASCO, como deudor, con fecha dieciocho de 
octubre de dos mil dieciocho, se dictó un auto que a la letra dice: 

JUZGADO QUINTO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO. VlLLAHERMOSA, TABASCO. DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DISCIOCHO. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 

PRIMERO. Se tiene por presente al licenciado JOSÉ ANTELMO . ALEJANDRO MÉNDEZ, 

Apoderado Legal de la parte actora, con el escrit0 de cuenta, como lo solicita y tomando en cuenta 

que el avaluó presentado por el perito valuador de su parte, no fue objetado, de- conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se les liene por perdido 

ese derecho, por lo que se aprueba el referido dictamen emitldo por el ARO. JULIO CÉSAR 

SAMAYOA GARC{~ Perito Valuador,designado poÍ la parte actora, por lo que el inmueble embargado 

se sacará a remate con base al precio comercial fijado en el referido avalúo. 

DEPARTAMENTO NÚMERO 303, DEL EDIFICIO A-2. DEL CONJUNTO HABITACIONAL 

DENOMINADO "CONDOMINIO VILLAS GARDENIAS .LOTE A", CON SUPERFICIE HABITACIONAL 

DE 55.97 M2 .(SESENTA Y CINCO METROS NOVENTA Y SIETE CENT/METROS CUADRADOS). 

UBICADO EN EL TERCER, SUPERFICIE CONSTRUIDA 54.97 (CINCUENTA Y CUATRO METROS 

NOVENTA Y SIETE DECÍMETROS CUADRADOS), CON LAS MEDIDAS Y COLJNDANCIAS 

SIGUIENTES: AL NORESTE 3.30 M (TRES METROS TREINTA CENTÍMETROS, CON VACIO 

JARDIN, AL SURESTE 1.00 (UN METRO) CON VAC{O JARDIN, AL NORESTE 4.48 M. (CUATRO 

METROS CUARENTA Y OCHO CENTÍMTROS, CON VAC/O JARDIN, AL SURESTE 5.75 M. {CINCO 

METROS SETENTA Y CINCO CENT/METROS CON DEPARTAMENTO A-2 304, SUROESTE 0.98 

M. (NOVENTA Y OCHO CENTÍMETROS) CON VESTÍBULO DE ACCESO AREA COMÚN, AL 

SURESTE 1.75 M. (UN METRO SETENTA Y CINCO CENT/METROS, CON VESTIBULO DE 

ACCESO AREA COMUN. AL SUROESTE 2.30 M. (DOS METROS TREINTA CENTÍMETR()S) CON 

CUBO DE ESCALERA, AREA COMÚN, AL SURESTE 1.05 M. (UN METRO CON CINCO 

CENTÍMETROS CON VACIO JARDIN, AL ,SUROESTE 4.50 (CUATRO METROS CINCUENTA 

CENTÍMETROS CON VACÍO JARDIN, SL.NOROESTE 7.45 (SIETE METROS CUAREN_TA Y CINCO 

CENT/METROS. CON VACIO PROPIEDAD PRIVADA. ABAJO CON DEPARTAMENTO A2-203 

ARRIBA CON LA AZOTEA. LE CORRESPONDE UNA AREA PRIVATIVA DE ESTACIONAMIENTO. 

CON SUPERFICIE DE 11.00 M2. (ONCE METROS CUADRADOS), CON LAS MEDIDAS Y 

COLJNDANCIAS SIGUIENTES: AL NOROESTE 5.00 M. CINCO METROS CON CAJÓN DE 

ESTACIONAMIENTO A2-304. AL SURESTE 2.20 M. (DOS METROS VEINTE CENT/METROS) CON 

LOTE "B". AL SUROESTE 5.00 M. CINCO METROS, CON CAJÓN DE ESTACIONAMIENTO. AL 

NOROESTE 2.20 (DOS METROS VEINTE CENTÍMETROS, CON VIALIDAD, AREA COMÚN, 

CORRESPONDIENDOLE UN PORCENTAJE DE/NO/VISO DE 2.561%. 

' Fijándose un valor comercial de $331,021.00 (trescientos treinta y un mil veintiún pesos· 

00/100 moneda nacional), Que servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando 

menos el precio del avalúo. 

TERCERO. Se hace saber a los ílCitadores que deseen intervenir en la presente subasta, que 

deberan depositar previamente en el Dep-artamento de Consignaciones y Pagos ·de la Tesorerfa 

Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado: ubicado en la Avenida Méndez ~in numero de 

la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad exactamente frente a 1~ Unidad Deportiva. cuando menos el 

10% (diez por ciento) de la cantidad que sirve de base para el remate. 

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, de conformidad en el artfculo 

433 Fracción N del COdigo de Proceder de la Materia, anúnciese la presente subasta por DOS 

VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios 

de Mayor Circulación que se editen en esta ciudad, fijándose en los mismos términos avisos en los 

sitios públicos más concunidos de esta ciudad, para lo cual expidatise los avisos correspondientes, 

convocando postores, en el entendido de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado, a las 

NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DiA ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

DIECIOCHO; haciéndole saber al actor que entre la última publicación y la fecha del remate deberá 

mediar Ún plazo no menor de cinco dlas. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA QUINTO CNIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL SECRETARIO 

DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. CERTIFICA Y DA FE. 

C.JUEZA 

LICDA. VERÓNICA LUNA MARTINEZ 

PRIMER SECRETARIO JUDICIAL 

LIC. ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

C!RCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE 

SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIDOS 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

~-;f~\\ ~I/C.:11_,,,-c;..,.::, ·, /("' ~7- "'1-c,-_s", '-: 

'~1 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO 

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

EDICTOS 
AL PÚBLICO EN GFNERAL. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 
336/2018, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS OE 
INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO JAIME CARRANZA SANDOVAL, CON ESTA 

FECHA. SE DICTO UN AUTO ~E INICIO QUE A LA LETRA DICE: 

~-~~it~~~~ml~!2sT,át~lTm 
JUZGADO DE - PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 

TABASCO; A SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

AUTO DE INICIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO 

0

DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO; A SEIS DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO: El contenido de la razón secretaria!, se "'""roa 
PRIMERO. Se tiene por presentado a la parte actora Jaime Carranza Sandoval, con su escrito de 

\ cuenta, mediante el cual viene dentro del lénnino concedido según compulD secretaria! que antecede, a dar 
, cumplimienlD a la prevención que se le hizo mediante aUID de fecha veintiséis de octubre del dos mil dieciocho, 
i asi mismo exhibe la copia fotoslática de la cedula profesional del Ingeniero ca~os de la Cruz Sánchez. 

'E:, SEGUNDO.- En razón de lo anterior se tiene por presentado a la parte actcra Jaime carranza 
,_, ,J Sandoval, con su escrito de cuente, mediante el cual subsana la soücitud, respecto de la ubicación del predio V nislico, ubicado en la carretera la Florida-Huapacal segunda sección de la colonia la Florida de Huimanguillo. 

Tabasco, y documenlDs anexes consistentes en: (1) plano original a nombre de JAIME CARRANZA SANDOVAL, 
(1) original conlralo privado de compra venta, .(1) recbo de pago de la Dirección de Finanzas Municipal, (1) 
original de la Notificación Catlstral, (1) certificación de valor catastral, (1) Manifestación catastral, (1) copia del 
Plano Topográfico. a nombre de Jaime carranza Sandoval, (1) carta de iesidencia finnado, (1) certificación del 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio, (2) recbos de pagos, (1) copia de la credencial de eledcr a 
nombre de Jaime Carranza Sandoval, y (6) 1Jaslados, con el que viene a promover el juicio Procedimiento Judicial 
No contencioso de lnlonmación de Dominio. 

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 1, 2, 24 fracción 11, 710, 711, 712, 713, 
755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado; m, B90, 901,936,939,942,969, 1303, 1304, 
131B 1319, 1330, 1331 y demás aplicables del Código Civ,l vigente en el Estado, se admite la solici1ud en la vía y 
lonma propuesta; en conseaiencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de gobiemo- -
correspondiéndole el número 336Í201B; dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la 
intervención correspondiente a la Fiscal Agente de Mnisterio Público adscrito a este Juzgado, asi como al_ 
Regisb'apor Público de la Propiedad y del .Comen:io de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su 
represenración convenga 

CUARTO.- Por otra parte y como dliigencia para mejor proveer, girese atento oficio al Ciudadano 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTA CIUDAD DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO, para que dentro del plazo de cinco dlas hábiles siguientes al en que reciba el oficio 
en comento, inlonme a este juzgado si PERTENECEN O NO AL FIJNDO. LEGAL de este Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, respecto de un predio rústico, ubicado en la carretera la Florida-Huapacal segunda 
sección de la colonia la Florida de Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de: 192,054.00 metros 
cuadrados, localizado dentro de las siguientes mecfülas y cofindancias: al NORTE en 1,227.321 metros con Jesús 
Rivera LOpez; al SUR, con medidas de 1,217.623 metros con Maria Guadalupe Sánchez Pérez; al ESTE con 
medida de 154.302 con callejón de acceso; al OESTE, con medida 164.514 metros con callejón de acceso. 

QUINTO.- Con íundamenlD en el artículo 131B del Código Civil antes citado, publiquese este proveido 
en el periódico oficial y en otro de mayor emulación del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS 
consecutivos y fijense los avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en el de la 
ubicación del predio motivo de este procedimienlD, a efecto de que las personas que se crean con derecho sobre 
el predio de referencia comparezcan a deducirio en un lénmino no mayor de treinta dlas, que se computaran a 
partir de la última ptibficación de los edic1Ds respectivos; debiendo la actuaria adscrita hacer constancia sobre los 
avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalara fecha para la testimonial. 

SEXTO.-Notifiquese a los colindantes en la parte Norte a Jesús Rivera López, con domicilio en el rancho · 
Santa Anita, de Huimanguíllo, Tabasco; en la parte Sur a Maria Guadalupe Sánchez Pérez, · en el domicilio 
ubicado en la carretera tierra colorada si número de la colonia la florida de Huimanguillo, Tabasco; en lo que 
respee13 al Este callejón de acceso, será notificado en el H. Ayuntamiento Constitucional de Huimanguiillo, 
Tabasco; asi como a la parte Oeste Callejón die acceso será notificado el H. Ayuntamiento Constitucional de 
Huimanguiillo, Tabasco; haciéndoles saber la radicación de la presente causa, para que .dentro del plazo de 

TRES DiAS hábiles siguientes a su nolificaclOn manifiesten si tienen algún derecho sobre· el p,ecllo materia-de 
aste juicio; asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y nolificaciones, advertidos que en 
caso de no hacerto, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus efeclDs por 
medio de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de conlonmidad con el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

' SÉPTIMO.- Aparecien<lo de autos que el Registrador P6blico de la Propiedad y del Come,cio tiene su 
domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artícuio 143 y 144 del Código de Procedimientos 
Civ,les del Eslado, gírese atenlD exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad . 
de H. Cánlenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, onlenen a quien 
corresponda notifique las presontes diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del Coll18fCio con 
domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el 1énmíno de TRES DÍAS contados a partir del dia 
siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos que Juviere, asi como para que senale domicilio en 
·esta ciudad para oir citas y notificaciones, ya que,de no hacerio le surtirán sus efectos por medio de ristas ñ)lldas 
en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto antes relarido. 

OCTAVO.- En cuanlD a la inlonmación testimonial a cargo de los ciudadanos QUINTILIANO RAMOS 
GOMEZ JOSÉ LUIS <,ONZÁLEZ LÓPEZ Y EDIUA COLORADO ~RTiNEZ y documentales ofracidas por el 
promovente en su escrito inicial, se admiten dichas probanzas, reservándose su desahogo para el momento 
procesal oportuno. 

NOVENO.- Se tiene al promovente señalando como domÍCIT!o para oír y recibir citas y notificaciones en 
la calle Ignacio Gutiérrez número 244 de la colonia autorizando a los CC. licenciados FELIX ARTURO PRIEGO 
PRIEGO Y ALICIA HERNÁNDEZ CUPIDO, nombrándolos como sus abogados patronos, de confonmidad con los 
numerales 84 y B5 y demás relalivos del Código de Procedimientos en vigor en el Estado de Tabasco. 

DÉCIMO. Se requiere al ingeniero Carlos de la Cruz Siru:hez a través de la parte actora Jaime Carranza 
Sandoval, para que comparezca después de las trece horas cualquier dla hábíl-en las instelaclones de este 
juzgado, con su cedula profesional en original para previo cotejo del mismo, y se le haga la devolución por ser de 
su uso personal: 

DÉCIMO PRIMERO. En cumplimienlD a lo dispuesto por los articulas B de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la lnfonmación Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la lnlonmación Pública del Estado y al acuenlo de fecha bes de mayo de dos mil 
diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Juáicatura del Estado para cúmpllr con la apíicaciOn de la Ley 
Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del conocimien!D de las paites, o terceros llamados al 
procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del públlco para su 
consulta; asi como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan 
en la publicación. En el entendido que de no expresar su consentimienlD para la publicidad de sus nombres se 
entenderán reservados sus datos en cumplimienlD a la protección de los mismos. En lo referente al 
orocedimienlD, los mismos se consideran reservados, con las salvedades que ij)en las leyes. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

GUADALUPE OCHOA MONTERO, JUEZ DE PAZ DE DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL 
DE HUIMANGUILLO, TABASCO, ASISTIDO DE LICENCIADO DAVID CUSTODIO 
HERNÁNDEZ, SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE. 
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JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA FRONTERA, CENTLA,TABASCO 

INCIDENTADO: OSCAR CASTILLO MOHA 
· DOMICILIO IGNORADO 
PRESENTE. 

EDICTO 

En ei INCIDENTE DE LIQUIDACIÓ~ DE SENTENCIA derivado en el expediente 

157/2015, relativo al J'OlCIO DE ESPECIAL DESAHUCIO promovido por JULIA 

EL VIRA GUTIÉRREZ TORRES Y/O JULIA EL VIRA GUTIÉRREZ DE MENA 

en contra OSCAR CASTILLO MORA; on treinta de octubre y once de julio, se 

dictaron unos acuerdos que a la letra reza: 

·• .. JUZGADO CIVIL DE PRIMERA lNSTA!'-ICIA DEL SEGUNDO DISTRITO 

. 'T)DICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. FRONTERA, CENTLA, TABASCO; 

A TRElNTA DE OCTUBRE DE DOS :MIL DIECIOCHO. 

VISTO: La cuenta Secretaria], se Acuerda: 

PRI1v1ERO. Se tiene al licenciado A!~TIRÉS AivllLCAR BRICEÑO, 

abogado patrono de la incidentista, con su escrito de cuenta, con el se le tiene por . 

realizando diversas manifestaciones, asi umbién, exhibe !os documentos 

consistentes en: copia simples de los oficios DAJ/1727/2018, signado por el 

licenciado :v!EDARDQ_ JESÚS CANO tvÍOLLlNEDO, Director de Asuntos 

J uridicos de la Comisióp Estatal de Agua y Saneami~to; escrito suscrito por el 

licenciado JOSUÉ FLORES RODRÍGUEZ, Administrador de Soporte Comercial 

de Teléfonos de México S.A.C. de C.V.; escrito fumado por el licenciad<¡ 

MARTÍN A VENDA!"fO GONZÁtEZ, Encargado de la Oficina Jurídica de la 

Comisión Federal de Electricidad; documentales que se agregán para que obren 

. como en derecho corresponda y sean tomadas en cuenta en su momento procesal 

oportuno. 

SEGUNDO. Ahora bien, tod¡ vez que han: sido recepcionados en este 

juzgado, los informes ordenados·por auto de tres de septiembre del presente año, 

de los· cuales se advierte que las dependencias a las que fueron. solicitados los 

mismos, no encontraron registros de domicilio en el que pudiera habitar el 

incidentado OSCAR CASmLÓ MOHA; en consecuencia, como lo solicita el 

promévente, se d.eclara que dicho L'lcidentado, resulta ser de domicilio ignorado; 

en tal virrud, de conformidad con el articulo 139 de las ley adjetiva civil en vigor, 

se ordena emplazar al ciudadano OSCAR CASTILLO MOHA por medio de 

EDICTOS, los cuales deberán publicarse por tres vec~, de tres en tres días, en el 

periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación dei 

:erritorio de Tabasco, a quien· se le hace saber que deberá comoarecer a este 

cotejados y rubricados, para que dentro del plazo de nueve dias hábiles, contados ·, 
a ¡:,artir del si~ente al en que comparezca o venza el plazo que se le concede para 

tal fin, produzca su contestación a la demanda, confesando o negando los hechos 

de la misma y expresando los que ignore por no ser propios, el silencio y las 

evasivas harán que se tengan fOr admitidos los hechos sobre los que no se suscite 

controversia y en caso de no contestar la demanda, será declarado en rebeldía Y se· 

le tendrá por contestada la misma en sentido negativo .. 

TERCERO. De igual manera, deberá ofrecer las pruebas que estime 

oportunas y s~ar domicilio en esta jurisdícción, para oír y recibir citas y 

notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes le surtirán sus 

efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos Je este juzgado, aún las 

que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, en términos 

del numeral 136.del Código Procesal Civil en vigor en el Estado. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO 

ORBELÍN RAMÍREZ JUÁREZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

FRONTERA, CEN'TLA, TABASCO, POR Y ANTE LA LICENCIADA JESSICA NAHYR 

TORRES HERNÁNDEZ, PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y 

DAFE" 

" ... AUTO DE FECHA ONCE DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO 

JUZGADO CIVIL DE ·PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO 

,JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. CENTLA. TABASCO. ONCE DE 

JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTOS. La cuenta secretaria] que antecede, se provee: 

PRIMERO. Como se encuentra ordenado en el punto segundo del auto de 

esta misma fecha, ctictado en el expediente principal, se tiene a la incidentista Julia 

Elvira Gutiérrez Torres y/o Julia Elvira Gutiérrcz de Mena, con su escrito de fecha 

veinticinco de julio del dos mil diecisiete y anexos, consis{entes en dos traslado de 

demanda incidentlil, promo,iendo INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE 

SENTENCIA, por lo que acorde a lo dispuesto. en los artículos 372, 389 y demás 

relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da trámite al mismo en la 

vía incidental por cuerda separada unida al principal. Fórmese cuadernillo. 

SEGlJNDO. De conformidad con el articulo 389 fracción II Y m del 

Código invocado en el punto que antecede, con las copias simple.s de la detnanda 

incidental córrase traslado al incidentado Osear Castillo Moha, en los domicilios 

ubicados en la calle Cuauhtémoc número 41 1/1 y/o Calle Mig,.1el Hidalgo número 

407-A, ambos de la colonia Cemro de esta ciudad de Fromera, Centla, Tabasco, para 

que dentro del término de eres días hábiles, ;iguiemes a la notificación que; se :e 
realice de este proveído, manifiesten lo que a su derecho convenga y ofrezca pruebas 
con cespecto ·a este incidente, ya que de no hacerlo así, se le tend,rá por perdido ese 

derecho. 

TERCERO. Por otra parte, señala como domicilio para oír·y recibir citas y 

notificaciones el ubicado en la calle Aldama número 407 de la colonia Centro de es'.a 

ciudad de Frontera Centla. Tabasco; y autoriza para tales efectos al licenciado Andrés 

An1ilcar Briccño Herrera y al ciudadano Eduardo Viga Rosado, de conformidad con 

el artículo B8 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. Asimismo, nombra como su abogado patrono al licenciado 

Andrés Amí!car Briceño Herrera, ahora, toda vez que el citado ..profesionista tiene 

inscrita su cédula profesional en el libro que para taies efectos se lleva en este 

juzgado, en términos del numeral 85 del Código Adjetivo Civil en vigor, se le ti~e 

por hecha tal designación p~ los efectos a que baya lugar. 

N otifiquese personalmente y cúmplase. 

ASÍ LO ACORDÓ, MAL'-IDA Y FIR.c\lfA EL M<\ESTRO EN DERECHO 

ORBELÍN RAMíREz ÍUÁREZ, JUEZ DEL füZGADO CIVIL DE PRIMERA 
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iNST ANCLA DE ESTE DISTRITO füDICIAL, POR Y ANTE LA UCENCIADA 

f.::SSICA NAHYR TORRES HERNANDEZ, SECRETARIA WDICIAL DE 

ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE AC1ÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Por mandato Judicial y para su publicación en el periódico oficial del Estado, como en 

uno de 10s diarios de mayor cU:culación en el Estado, anunciándose por tres veces 

consecutivas de eres en eres días. se expide el presente edicto a los 16 del mes de 

noviembre de dos mil Jieciocho, en la ciudad· de Frontera, Centla, Tabasco 

,s•··º'· '""-0 ,,~ No.- 10042 tfils JÜICIQ ORDINARIO CIVIL DE 
\ _: ,/ ACCION REIVINDICATORIA 

'""''"'º"º' JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO CON SEDE EN VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

EDICTO 

PARA NOTIFI.CAR Y EMPLAZAR A JUICIO A LA DEMANDADA 
GUADALUPE ALVA FUENTES. 
DONDE SE ENCUENTRE: 

En el expediente número 132/2015, relativo al juicio 
ORDINARIO CIVIL DE ACCION REIVINDICATORIA, 
promovido por FRANCIS DEL CARMEN AGUILAR PEÑA, por su 
propio· derecho y demandada como tercera interesada del juicio 
acumulado 284/2015., en contra de OSCAR MARTIN FLORES 
MARTINEZ y actor del juicio acumulado 284/2015, demandados 
del juicio acumulado, ciudadano HECTOR PEREZ ORTEGA, como 
representante de los ciudadanos JAIME CASTILLO HERNANDEZ 
y GUADALUPE ALVA FUESTES; y como tercero con interés, 
ciudadana FRANCIS DEL CARMEN. GARCIA AGUILAR., con 
,fechas doce de marzo de dos mil quince y diecinueve de octubre 
de dos mil dieciocho, se dictaron dos proveídos que copiados 
íntegramente a la letra_ dicen: 

AUTO DE INICIO: 19-OCTUBRE-2018 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, CON SEDE EN 
VILLAHERMOSA, TABASCO; DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

Vistos; el contenido de la razón secretaria!, se provee: 
ÚNICO. Se tiene por presentado al licendado FERMIN CONTRERAS 

SANCHEZ, apoderado legal de la parte adora con su escrito de cuenta; como 
lo solicita y toda vez que de las constandas actuaria/es que obran en autos, se 
advierte que no se localizó a la demandada GUADALUPE ALVA FUENTES en 
los domidlios propordonados por las diversas dependendas a las que se 
solicitó informadón; por tanto, se presume que dicha persona es de doinidlio 
ignorado; por tanto y con fundamento en los artículos 131, Fracción III y 139, 
Fracción II del. Código de Procedimientos Civiles en vigor, notifíquese y 
emplácese a juicio a la demandada GUADALUPE ALVA FUENTES por medió 
de edictos que se ordenan publicar por TRES VECES DE TRES' EN TRI;S 
DIAS, en el periódico Oñdal del Estado, así como en un periódico de los de 
mayor circulación estatal, tales como "Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente• 
o "Avance", debiéndose induir en ,el edicto respectivo el auto de inido de doce 
de marzo de dos mil quince, así como el presente proveído; hadéndole saber 
que quedan a .su disposidón en este Juzgado ubicado en Avenida Gregario 
Méndez·Magaña sin ·número, cólonia Atasta de Serra, V/llahermosa, Tabasco, 
las copias de la demanda interpuesta y sus anexos, para que pase a redbirlas 
dentro del término de cuarenta días hábiles, co(ltados a partic del siguiente 
al de la última publicadón que se realice, y la notiñcación respectiva le surtirá 
efec:os a partir del cía siguiente de vencido dicho término; y a partir del día 
siguiente, empezará a correr el término de nueve dí~s hábiles para que de 
contestación a la demanda planteada, oponga las excepdones que tuviere y 
ofrezca pruebas. Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, 
señale domicilio en esta ciudad de Vi/lahermosa, Tabasco, para oír y redbir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán 

efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 

Expídanse los edictos respectivos para su publicadón. 
NOTIFIQUESE POR USTA Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA UCENCTADA ROSAUNDA 
SANTANA PEREZ, JUEZA PRIMERO DE LO CTVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL ANTONIO MARTINEZ NARANJO, QUE CERTIFICA, 
AUTORIZA Y DA FE. 

*******************************,********lll:*************·*** 
AUTO: 12-MARZO-2015 

JUZGADO PRIMERO DE LO CN!L DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; A DOCE DE MARZO DE DOS 
MIL QUINCE. . 

Visto en autos el contenido de la cuenta secretaria/, se provee: 

PRIMERO. Por presentada a la ciudadana FRANCIS DEL CARMEN 
• GARCÍA AGUILAR, con el escrito inicial de demanda y anexos, promueve por 

su propio derecho, juicio en la VÍA ORDINARIA CIVIL ACCIÓN 
REIVINDICATORIA, en contra del dudadano OSCAR MARTÍN FLORES 
MARTÍNEZ, quien tiene su domidlio para ser notificado y emplazado a juicio 
el ubicado en la Manzana VIII, lote 3, modelo 2, casa "B" residencial 
Plaza Villahermosa de esta ciudad, de quien se reclama las prestaciones 
contenidas en los incisos A), B) y C), del escrito inicial de demanda, mismas 
que por economía procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se 
insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 204, 
205, 206, 209, 211, 212, 213, 214, 556, 557, 560 Fracciones I, 562 y demás 
relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, así como los numerales 842, 843, 844, 847, 849, 850, 951, 952, 955 y 
demás relativos y aplicables del .Código Civil Vigente en el Estado, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y-dese~ 
aviso de su inido al H. Superioridad. 

Con las copias simples exhibidas, córrase/e traslado al demandado, 
emplazándolo para que en un término de NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a 
partir del día siguiente al én que surta efectos la nottficadón de la misma, 
produzca su contestadón ante este juzgado. 

Asimismo, ·se le requiere para que ·señale persona y domlcJ/io en esta
ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificadones, advertidos que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le 
surtirá sus efectos a través de las listas de este Juzgado. 

TERCERO. En razón que esta Juzgadora esta facultada para convocar a 
las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conc/liación de los mismos, debiendo exhortar a ·1os 
interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
éonvenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento. · · 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que 
pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 
llevar a- cabo una conciliación judicial la cual es el medio jurídico legal que 
permite solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, 
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existiendo la voluntad y la lntencl6n de los Involucrados en el mismo, en la cual 
y en base a las constancias que Integran el presente expediente y ante la 
presencia del titular de este Tribunal y del conclllador Judlclal prepi!rarán y 
propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción 
los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la 
instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso Judicial. 

Asimismo, se hac"e saber que la . diligeni:ia en cuesti6n no tiene la 
finalidad de · entorpecer el procedimfento Judicial que debe seguir el juicio en 
cuestión, si no el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes 
interesadas y en forma satisfactoria. a los intereses de ambos, sin que la 
Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial 
definitiva, en fa que se apllque el principio de legalidad; haciéndose constar de 
igual forma, que en caso de ,no lograrse la concilladón, el juicio_ en cuestión 
seguirá su curso legal hasta su conclusí~n. 

CUARTO. Señala como domicllio la actora para oír y recibir todo tipo de 
citas y notificaciones el ubicado en la calle campeche número 125, 
fraccionamiento Guadalupe de esta ciudad y autorizando para tales efectos a 
los cludadarws HARÍA CRUZ LOHASTO MORALES Y DA VID SASTRE 
CORTAZAR. 

QUINTO. Dada la naturaleza de la presente acción esta autoridad 
estima necesario prevenir al demandado para que durante la tramitación del 
presente juicio, se abstenga de realizar construcción alguna así como de 
realizar arrendamiento alguno respecto del bien motivo de la litis consistente 
en: casa ubicada en la Manzana VIII, fute 3, módelo 2, casa B, residencial 
Plaza Villahermosa de esta dudad; apercibido que en caso contrario serán 
sancionados conforme al Código Penal para el delito de fraude y pago de su 
estimación si la sentencia fuere condenatoria, lo anterior de conformidad con el 
artículo 209 fracción N del Código Procesal Civil en vigor. 

NOnFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA•U. UCENCIADA GUADALUPE LÓPEZ 
MADRIGAL, JUEZA PRIMERO DE LO CNIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE U. SECRETARIA DE 
ACUERDOS . CTUDADANA UCENCIADA JANET RODRÍGUEZ LÓPEZ, QUE 
AUTORIZA Y DA FE. 

*********************************************************** 

AUTO DE INICIO! 17-JllNIO-2015 {JUZGADO 4TO CIVIL) 
JUZGADO CUARTO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO; DIECISIETE DE 
JUNIO. DE DOS MIL QUINCE. 

Visto.- La cuenta secretarial, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase a OSCAR MARTÍN FLORES MARTÍNEZ, por 

propio derecho, con su escrito de demanda y documentos anexos 
detallados en la razón secretaria!, mediante los cuales promueve 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCIÓN DE RECLAMACIÓN DEL 
DERECHO DEL TANTO, en contra de; 

* HÉCTOR PÉREZ ORTEGA, corno representante de los ciudadanos 
JAIME CASTILLO HERNÁNDEZ y GUADALUPE ALVA FUENTES, y 
como tercero con interés en el presente juicio a la C. FRANCIS DEL 
CARMEN GARCÍA AGUILAR, con domicilio para ser emplazapos en la 
calle Campeche número 125 del Fraccionamiento Guadalupe de esta. 
Ciudad. de quien redama el cumplimiento de las prestaciones señaladas 
en el escrito-inicial de demanda, mismas que por economía procesal se 
tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 55, 56, 
57, 69, 70, 203, 204, 205, 206 y demás relativos y aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, así como los numerales 10, 14, 26, 
28, 29, 30, 31, 34, 2713, 2714 y demás relativos y aplicables del Código 
Civil en vigor, se da entrada a la demanda e'n la vía y·forma propuesta, 
fórmese expediente, regístrese en el libró de gobierno, y dése aviso de 
inicio a la H. Superioridad. · · 

TERCERO. Con las copias simples de la demanda debidamente 
selladas y rubricada~, córrase traslado a los demandados en el domicilio 
se_ñalado1 emplazándolo a juicio para que dentro del plazo de NUEVE 
DIAS HABILES, siguientes al que surta efectos la notificación de este 
auto, produzca su contestación ante este Juzgado, asimismo, se le 
requiere para que señale domiéilio para oír y recibir citas y notificaciones 
en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo así se presumirán 
admitidos los -hechos de la demanda que deje de contestar y las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter .personal se le ·harán 
saber .por listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado con· 
fundamento en el artículo 229 Fracción I y II del Código Adjetivo Civil 
Vigente en el Estado. 

CUARTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, se 
reservan para ser proveídas sobre su admisión o desechamiento en el 
momento procesal oportuno. 

QUINTO. Señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la calle Cuatro núniero 104 de la colonia 
Reforma del municipio de Centro. Vilrahermosa. Tabasco, autorizaPdo 
para tales efectos a las personas citadas en la demanda de cuenta, 
autorizaciones que se le tienen por realizadas en términos del artículo 
138, del Código de Procedimientos civiles en vigor. 

SEXTO. En cuanto al mandato Judidal con clausula especial 
que otorga a favor de los licenciados HÉCTOR LÓPEZ GUZMÁN, CARLOS 
MARIO GURBEL FALCÓN y JUAN CARLOS GARCÍA RAMÓN, dígasele, que 
para que suita efectos dicho mandato, deberá ratificarlo ante esta 
autoridad judicial, en· términos de lo dispuesto por· el artículo 2892 del 
Código Civil del Estado, por lo que se le señalan cualquier día y hora 
hábil después de las trece horas, previa cita en la Secretaría, 
para que realice tal ratificación, haciéndole saber a los letrados a favor 
de quien !:ie otorga el mandato, que deberán exhibir en la primera 
actuación, su cédula profesional que lo acredite como licenciado en 
derecho, requisito sin el que no surtirá efectos. 

SÉPTIMO. Asimismo se tiene al promovente solicitando que se le 
conceda tiempo prudente para agregar copias certificadas de: 
❖ contrato de arrendamiento celebrado entre el suscrito y el señor 

HECTOR PÉREZ ORTEGA, representante de los ciudadanos JAIME 
CASTILLO HERNÁNDEZ y de la C. GUADALUPE ALVA FUENTES en 
fecha diecisiete de diciembre de dos mil ocho. · 

❖ dos fichas de retiro en ventanilla bancarios expedidos por BBVA 
BANCOMER, la primera por la cantidad de $50,000.00 (CINCUENTA 
MIL PESOS 00/100 .MONEDA NACIONAL), de fecha diecisiete de 
diciembre de dos mil ocho y la segunda por la cantidad $100,000.00 
(CIEN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), de fecha veintiocho 
de abril de dos mil nueve. 

❖ .dos fichas de depósito a favor de HÉCTOR PÉREZ ORTEGA, como 
representante de los ciudadanos JAIME CASTILLO ·HERNÁNDEZ y 
GUADALUPE ALBA FUENTES, en la cuenta número 1492463679 del 
Banco BBWA BANCOMER, por las cantidades de $S0,0CÍ0.00 
(CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), de fecha 
diecisiete de diciembre de dos mil ocho y la segunda por la cantidad 
de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS. 00/100 MONEDA NACIONAL), de 
fecha veintiocho de abril de dos mil nueve, . toda vez que los 
originales obran agregados en autos del expedienté 132/2015, en el 
Juzgado Primero ·de lo Civil del Distrito Judicial de Centro. 

Toda vez que los originales o6ran agregados en autos del 
expediente 132/2015, en el Juzgado Primero de lo Civil del Distrito 
Judicial de Centro, los cuales han sido solicitado a como lo demuestra 
con el escrito de fecha veintidós de mayo del presente año. 

En consecuencia de lo anterior y con la finalidad de no 
vulnerar sus garantías de acceso a la justicia contenida en el numeral 17 
de nuestra Carta Magna, con fundamento en los ar.ículos 205 y 206 del 
Código de Procedimientos Civiles en ·Vigor en el Estado, ya que expone 
que los documentos originales se encuentran glosados en el expediente 
132/2015, del índice de Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial 
de Centro, los cuales justifica haber solicitado su devolución, · por 
cónsiguiente hágasele saber que se le concede cinco días hábiles 
siguientes ar que .surta efectos la notificación del presente proveído para 
que los· exhiba, de lo contrario reportara el perjuicio procesal que 
sobrevenga a falta de presentación de documentos en que sustenta su 
presentación, de conformidad con los numerales 89 fracción III, 90 y 
118 del ordenamiento antes citado. 

OCTAVO. Atento lo anterior reserva la notificación y 
emplazamiento de los demandados hasta en tanto se de cumplimiento al 
punto que antecede. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
. Así lo proveyó, manda y firma la licenciada MARÍA DEL CARMEN 

VALENCIA PÉREZ, Jueza Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial de Centro, por y ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, 
Licenciada ISA5EL CORREA LÓPEZ, con quien actúa, certifica y da fe 

POR LO QUE, POR MANDATO JUDICIAL Y PARA S!:J PUBLICACIÓN 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UN PERIÓDICO 

DE LOS DE _MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, TALES. COMO "TABASCO 

HOVU, "NOVEDADES", "PRESENTE" O "AVANCE", POR TRES VECES DE 

TRES EN TRES DÍAS, EXPEDIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CINCO 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EN 

ESTA CIUDAD DE VILLAHERMO~A, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, 

REPÚBLICA MEXICANA. 

/f~;i~I\ 1 - ~: . .. _, .. ,,? -1', ""'i , 

;.\:i\':,'~··:ccl~~f -~-,;it:f >t_\· 

./ 
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m
.,,.•'""'"" No.-10045 

¿~ 'r,.. 
,,_ ,.e,_ 

o JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO 
1 .. .,_,, ' 

1,tt'.lr-f11.10\l.-O~~~~ 

JUZGADO CIVLL DE PRIMERA INSTANCIA FRONTERA, CENTLA,TABASCO. 

INCIDENTADO: OSCAR CASTILLO MOHA 
DOMICILIO IGNORADO 
PRESENTE. 

_,. En el INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE GASTOS Y COSTAS 'rerivado e':' d 

expediente 157/2015, relativo al JUICJP ESPECIAL DE DESAHUCIO promovido 

por JULIA EL VIRA GUTIÉRREZ TO'RRES Y/O JULIA EL VIRA GUTIÉRREZ 
DE MENA en contra OSC.~ CASTil.LO MORA; en treinta de octubre y once de 

julio, se dictaron-unos acuerdos que a la letra reza: 

" .. JUZGADO CIVIL DE PRIMERA JNSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO 

JlJDICL-U DEL ESTADO DE TABASCO. FRONTERA, CENI1.A, TABASCO; 

.-\ TREINTA DE OCTIJBRE DE DOS :tvfIL DIECIOCHO. 

VISTO: La cuenta Secretaria!, se Acuerda: 

PRIMERO. Se tiene al licenciado A.c"'IDRÉS A,\IIILCAR BRICEÑO, 

abogado patrono de la incidentista, con su escrito de cuenta, con el se le tiene por 

realizando diversas manifestaciones, así también, exhibe los documentos 

consistentes en: copia simples de los oficios DAJ/1727/2018, signado por el 

licenciado MEDARDO JESÚS c,um MOLLJNEDO, Director de Asuntos 

Jurídico~ de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento; escrito suscrito ·por el 

licenciado JOSUÉ FLORES RODRÍGUEZ, Administrador de Soporte Comercial 

de Teléfonos de México S.A .. C. de C.V.; escrito firmado_ por el licenciado 

MARTÍN AVENDAÑO GONZ,illZ, Encargado de la Oficina Jurídica de la 

Comisión F ederai de Electricidad; documentales que se agregan para que obren 

como en derecho corresponda y sean tomadas en cuenta en su momento procesal 

oportuno. 

SEGUNDO. Ahora bien, toda vez que han sido recepcic iados en este 

juzgado, los informes ordenados por auto dé tres de septiembre de. presente año, 

de los cuales se advierte que las dependencias a las que fueron ~ ,licitados los 

mismos, no encontraron registros de domicilio en el que pudieu habitar el 

incidentado OSCAR CASTILLO MORA; ·en consecuencia, como 1 , solicita el 

promovente, se declara que dicho incidentado, resulta ser de domicil , ignorado; 

en tal virtud, de conformidad con el artículo 139 de las ley adjetiva ch i1 en vigor, 

se ordena emplazat al ciudadano OSCAR CASTIJ:LO MORA poi medio de 

EDICTOS, los cuales deberán publicarse por tres veces, de~ en1res días, en el 

periódico oficial del esiado y en uno de los ~arios de may ,r circulación jel. 

cerritorio de Tabasco, a quien se le hace saber que deberá :omparecer a ':lite 

juzgado en un plazo de cincuenta días hábiles, contados a ,artir de la úitüna 

publicación, a recibir las copias de la demanda y sus anexos debidamente sellados,. 

•;otejados y rubricados, para que dentro del plazo de nueve días hábiles, contados 

a partir del siguiente al en que cÓmparezca o venza el plazo que se le concede para 

tal ñn, produzca ~ contestación a la demanda, confesando o negando los hechos 

de la misma y expresando _los que ignore por no- ser propios, el silencio y las· 

evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscite 

controversia y en caso de no contestar la demanda, será declarado en rebeldía y se 
"- . 

le tendrá por contestada la misma en sentido negativo. 

TERCERO. De igual manera, deberá ofrecer las pruebas que estime 

oportunas y señalar domicilio en esta jurisdicción, para oír y recibir citas y 

EDICTO 

notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes le surtirán sus 

efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este juzgado, aún las 

que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, en términos 

del numeral 136 del Código Procesal Civil en vigor en el Estado.-

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO 

ORBELÍN RAMÍREZ JUÁREZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE· 

B.ONTERA, CEN1LA, TABASCO, POR Y ANTI: LA LICENCIADA JESSICA NAHYR 

TORRES HERNÁ.c'IDEZ, PRIMERA SECRETARJA DE ACUERDOS QUE "CERTIFICA Y 

DAFE.." 

" ... AUTO DE FECHA ONC:E; DE JULIO DE DOS l\'IIL DIECIOCHO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA lNSTANCIA DEL SEGL'NDO DISTR1TO 

JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. CENTLÁ, TABASCO. ONCE DE 

JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTOS. La cuenta secreim"ial que antecede, se provee: 

PRIMERO. Como se encuentra ordenado en el punto segundo del auto de 

esta misma fecha, dictado en el expediente principal, se tiene a la incidentista Julia 

Elvira Gutiérrez Tortes y/o Julia Elvira Gutiérrez de Mena, con su escrito de fecha 

veinticinco de julio del dos mil diecisiete y anexos, consistentes en dos traslado de 

demanda incidental, pro~oviendo INCIDENTE D_E LIQUIDACIÓN DE 

SENTENCIA, por lo que acorde a lo dispuesto en los artículos 372, 389 y demás 

relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da trámite al mismo en la 

via incideñtai por cuerda separada unida al principal. Fórmese cuadernillo. 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 389 fracción II Y Ill del 

Código invocado en el punto que antecede, con las copias simples de fa demanda 

incidental córrase traslado al incidentado Osear Castillo Moha; en los· domicilios 

ubicados en la calle Cuauhtémoc número 411/1 yjo Calle Miguel Hidalgo número 

407-A, ambos de la colonia Centro de esta ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, para 

que dentro del término de rres días hábiles, siguientes a la l'otificación que se le 

realice de este proveido, ~esten lo que a su derecho convenga y ofrezca pruebas 

con respecto a este incidente, ya que de no hacer!'\ así, se le tendxá por perdido ese 

derecho. 

TERCERO. Por otra parte, señala como domicilio para oír y '-ei:ibír citas y 

ncti:fic'aciones el ubicado en la calle .AJdama número 407 de la colonia Centro de esta 

ciudad de Frontera Centla, Tabasco; y autoriza para ta;e~efectos al licenciado Andrés 

Amílcar Briceño Herrera y al ciudadano Eduardo Viga Rosado, de éoDformidad con 

el artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. Asimismo, nombra como su abogado patrono al licenciado 

Andrés Aml1car Briceño Herrera, ahoí-a, toda vez que el citado profesionista tiene 

inscrita su cédula profesional en el libro que para tales efec-:os se lleva en este 

juzgado, en términos del numeral 85 del Código Adjetivo Civil en vigor, se le tiene 

por hecha tal designación para los efectos a que haya lugar. 
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Notifiquese personalmente y cúmplase. 

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO 

ORBELÍN RAi\.1ÍREZ JUÁREZ, JUEZ DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMER.A 

NSTAL"ICIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE LA LICENCIADA 

JESSICA NAHYR TORRES HER.."!ANDEZ, SECRETARIA JUDICIAL DE 

.-\CUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Por mandato Judicial y para su publicación en el periódico _oficial del Estado, como en 

uno de los diarios de mayor circulación en el Estado, anunciándose por tres veces 

consecutivas de tres en cces dlas, se expide el presenrc edict0 a los 16 de I mes Je 

noviembre de dos mil dieciocho, en la ciudad !le Frontera, Cenda,.Tabasco 

m
cf-"""º''"'•o.-,,,,.\ No.-10040 

~r :. 
,? : '. . s INFORMACIÓN DE DOMINIO 
i ,_ ,<:':'~ 

"''11.:,l,l'(.:pl!AJ.O\lOt.~~ 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
Jl'.JZGADO DE PAZ DE NACAJUCA 

EDICTOS 
AL PÚBLICO EN GENERAL: 

_En· el expediente 353/2018, relativo al Procedimiento _Judicial no 
Confencioso de Diligencias de lnfomiación de Dominio, promovido por ALAN LE.O.L 
SAUCEDO, con fecha cuatro de octubre de dos mil dieciocho, se dictó un auto que 
copiado a la letra dice: 

" ... AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO0 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 
TABASCO; REPUBLICA MEXICANA, A CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

Vistos: La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano ALAN LEAL 

SAUCEDO, con· su escrito inicial y anexos consistentes en •original del Contrato 
de compraventa de derechos de posesión, de veinte de julio de dos mil siete, 
:copia con un sello original de la manifestación catastral de dos de agosto de dos 

~:,_ mil dieciocho, •original del certificado de no propiedad, expedido por la licenciada 
'.?)Dora Maria Benitez Antonio de dieciséis de agosto de dos mil dieciocho, Plano 
~,--•~riginal a nombre de ALAN LEAL SAUCEDO, de fechá junio de dos mil dieciocho, 
J t70riginal del oficio CC/172/2018, de seis de septiembre de dos mil dieciocho, 
:-:,/expedido por la Coordinadora de Catastro Municipal, •Plano original de un predio a 
)~- nombre de ÁLAN LEAL SAUCEDO, expedido · por el Ingeniero José Luis 
, Hemández Hemández, de Julio de dos mil dieciocho. 

[Jocumentos con los cuales · promueve Procedimiento Judicial no 
Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, respecto del predio 
urbano, ubicado en el Ejido El Cedro de este municipio de Nacajuca, Tabasco, 
(antes Ranchería Saloya Segunda Sección), con una superficie de 438.472 M2 
(cuatrocientos treinta y ocho punto cuatrocientos setenta y dos metros cuadrados), 
cuyas medidas y colindancias ·actuales son: 

Al NORESTE en 7.00 metros y 8.30 metros en línea quebrada, con JULIO 
CÉSAR HERNÁNDEZ GARCÍA; 

Al SURESTE en 33.19 metros con DANIELA DEL ROSARIO ZAPATA 
GARCÍA; 

Al NORESTE en 32.60. metros con FRANCISCA GARCIA HERNÁNDEZ; 
Al SUROESTE en 33.75 metros con ANDADOR SIN NOMBRE; 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 
903, 906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los 
numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos 
Vigentes en el Estado, y 57, fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Taba~co, se da ·entrada a las presentes dirigencias en la via 
y fom,a propuesta; en consecuencia, fóm,ese el expediente respectivo, regístrese 
en el Libro de Gobierno qu_e se lleva en este Juzgado bajo el número 353/2018, 
dese aviso de su inicio al Tribunal· Superior de Justicia del Estado, dándole la 
correspondiente intervención a la Fiscal del Ministerio Público adscrita a este 
Juzgado. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracc:ión 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación -de este auto a· 
través de Edictos que se 'publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres_ 
días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se 

i!Cite en la Ciudad de VillaMemiosa, Tabasco; así_ como también se fijen Avisos en 
les_ lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son los tableros de 
avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de 

-Tránsito; Juzgado Primero Civil de primera instancia; Juzgado Segundo Civil de 
primera instancia; Juzgado de Oralidad, Dirección de Seguridad Pública; asi como 
Mercado Público, por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y 
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaria 
Jucicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene 
interés en este juicio, ~eberá comparecer ante. este juzgado a hacerlos valer en un 
término de QUINCE DIAS contados a partir de la última publicación que se realice, 
para que, quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a 
'.leducir sus derechos legales. º 

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados 
de fom,a legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la 
lectura) que pemiita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar 
cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código 
-~e Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no· hacerlo, reportará el 
perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no 
indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la 
presente acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la 
propiedad fom,al de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es 
lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones 
diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o minimas que impiden ello. 

CUARTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y 
notifiquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado con sede en el municipio de Jalpá de Méndez,. Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en esa municipalidad, la radicación y trámite que 

- guardan las presentes diligencias de información de dominio, ·promovido por AlAN 
LEAL SAUCEDO. a fin de que, en un plazo de TRES, DÍAS 1-tÁBILES siguientes a 
aquel en que le surta efectos la notificaci_ón de esté' proveido, maóifieste lo que a 

. sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que señale 
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos ·de oir y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en-los tableros, de 
avisos de este Juzgado de conformidad con los· artículos -136 y 137 del lá Ley 
Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

QUINTO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección 
General del Registro _Público_ de la Propiedad y del Comercio del Estado, se 
encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 1'43 y 144 del 
Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos 
legales pertinentes, eñviese atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa 
de Méndez. Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva 
notificar el presente proveido y emplazar al lnstitutc Registra! del Estado con sede 
<:n -el Municipio de Jalpa de Méndez _en mención, para que desahogue la 
notiñcación ordenada, con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho 
;Xhorto lo mande diligenciar en sus témiinos a la brevedad posible y devolverlo 
bajo la misma circunstancia, quedando facultado para aciirdar promociones 
,endientes a la diligenciación de lo ordenado. 

SEXTO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
?rccedimientos Civiles en vioor en el Estado, gírese atento oficio con transcripción 
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de este punto, al H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, para los efe~os de que INFORME 
a este Juzgado, dentro del término de TRES DIAS HÁBILES, contados a partir del 
día siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del re_ferido documento, si el 
predio urbano, ubicado en el Ejido El Cedro· de este municip(o de Nacajuca, 
Tabasco, (antes Ranchería Saloya "Segundi> Sección), con una superficie de 
.J.38.472 M2 (cuatrocientos treinta y ocho punto cuatrocientos setenta y dos metros 
cuadrados), cuyas medidas y colindancias actuales son: Al NORESTE en 7.00 
-netros y 8.30 metros en línea quebrada, con JULIO CÉSAR HERNÁNOEZ 
GARCÍA; al.SURESTE.en 33.19 metros con DANIEi.A DEL ROSARIO Zf'PATA 
GARCÍA; al NORESTE en 32.60 metros con FRANCISCA GARCIA HERNANOEZ; 
al SUROESTE en 33.75 metros con ANDADOR SIN NOMBRE; pertenece o no al 
FUNDO LEGAL de este Municipio; adjuntando para tales efectos copia certificada 
del plano del citado predio, exhibido por la parte promovente, apercibido q_ue, en 
caso de no dar cumplimiento a lo anterior en el término legal concedido, se le 
aplicará una medida de apremio consistente en multa de CINCO (5) Unidades de 

• Medida y Actualización (UMA) eguivalente a $403.00 (cuatrocientos tres pesos 
0011 oo moneda nacional) que es el resultado de la multiplicación de las CINCO· 
(5) Unidades de Medida y Actualización por $80.60 (ochenta pesos 601100. 
moneda nacional) de conformidad con lo dispuesto en el articulo 5 de la Ley para 
Oeterminar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, publicado en el Diario 
Oficial de· la Federación del diez de enero de dos mil diecisiete vigente a partir del 
uno de febrero de dos mil diecisiete y con apoyo en lo dispuesto por el numeral 
129, del Código de Procedimientos Civiles. que autoriza a los Tribunales el empleo 
de la multa como medida de apremio. 

SÉPTIMO.· Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de 
estas diligencias, la radicación de e~ta causa para que, de conformidad con lo 
dispuesto por la fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, 
dentro del término de TRES OÍAS HÁBILES siguientes al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses 
convenga a quienes se les previene para que señalen domicilio para los efectos 
de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en 
casa de no hacerlo, 1as subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales 
deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en 
los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la 

, Ley antes invocada. t Colindantes· que resultan ser JULIO CÉSAR HERNÁNDEZ GARCÍA, con 
, omicilio entrando en la calle principal 16 de Septiembre hacia el andador sin 
; 'ombre, esquina Iglesia Adventista del Séptimo Día hacia el cementerio, casa sin 
~epello del Ejido El Cedro del Municipio de Nacajuca, Tabasco; DANIEi.A DEL 
~ ROSARIO ZAPATA OÍAZ, con domicino en el andador sin nombre, entrando por 

· 16 de Septiembre y privada· 16 de Septiembre, a lado del predio materia del 
presente procedimiento, Ejido El Cedro del Municipio de Nacajuca, Tabasco; y, 
FRANCISCA GARCÍA HERNÁNDEZ, con domicilio en el andadór sin nombre, 
entrando por 16 de Septiembre y privada 16 de Septiembre, a lado del predio 
materia del presente procedimiento, Ejido El Cedro del Municipio de Nacajuca, 
Tabasco. 

OCTAVO.- Advirtiéndose de autos que- el predio, motivo de esta causa, 
colinda por el lado SUROESTE en 14.4a metros con el Andador sin·nombre, del· 
Ejido el Cedro del Municipio·de Nacajuca, Tabasco, notifíquese como colindante, 
mediante el oficio de estilo correspondiente, con transcripción de este punto, al 
Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, la radicación del presente 
procedimiento, en su domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, 
adjuntándole un traslado, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del día siguiente de la notificación de este proveído, manifieste le 
que a la defensa de sus intereses convenga, respecto a la tramitación del presente 
procedimiento promovido por ALAN· LEAL SAUCEDO, r!!'quiriendo a dicna 
dependencia para que, de conformidad con lo que dispone el artícuio 123 Fracción 
111 del Código de Pro.cedimientos Civiles de Tabasco, señale domicilio y autorice 
persona en esta ciué!ad, para· los efectos de oír citas·y notificaciones derivadas del 
presente procedimiento, apercibido q~ de no hacerlo, las ·subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por listas 
fijadas en los tableros de avisos de este juzgado. · 

NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha . ·para· desaf¡ogar las 
testimoniales que ofrece la promoverite, hasta en tanto sÉfdé cumplimiento a :o 
ordenado en el presente proveído, acorde a lo estipulado po( el tercer párrafo de! 
articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. -~ ·" -

01:CIMO.• Sel'lala el promovente como domicilio para oir y recibir toda 
:Jase de citas y notificaciones la cása ubicada el Despacho Jurídico 'De la Cru=", 
ubicado en la Calle Tuxtepec número 3'4 Altos, frente al inmueble a,ue ocupaba ;¡J 
Juzgad.o Penal, de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco, autorizando para que -en su 
nombre y representación las oiga y reciba, y para recibir.todo tipo de documentos, 
al Licenciado JOEL DE LA CRUZ LÓPEZ, autorización que se le tiene por hecha 
para todos los efectos legales correspondientes. · 

Designa la promovente como su abogado patrono al profesionista antes 
mencionado, personalidad se le tiene reconocida toda vez que s, ~dula 
profesional se encuentra debidamente inscrita en el libro que para tal fin se tramita 
en este Juzgado, conforme a lo estipulado en los numerales 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles de Tabasco. 

DÉCIMO PRIMERO.· Toda· vez que la parte promovente exhibe 
documentos originales, de conformidad con lo que dispone el numeral 109 del 
Código Procesal Civil de ,:abasco, se ordena el resguardo de los mismos en la 
caja de seguridad de este Juzgado, en sobre cerrado al que se deberá insertar les 
datos del expediente,. a fin de que cuente. con su debida identificación en dicho 
seguro. 

DÉCIMO SEGUNDO.· De conformidad con· lo previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Pólitica. de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley 
de Transparencia y acceso a la información Pública del _Estado de Tabasco, se 
hace saber a las partes que le asiste el derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así com·o para ejercer los dere_chos de acceso, rectificación 
y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 
en el·sistema adoptado; en la inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho 
de oposición; en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán 
los datos sensibles que puedan contener, asi como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Cabe informar que el derecho humano de 
acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la 
información,, conforme a lo previsto por el articulo 4 · de la citada Ley de 
Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO TERCERO.· Se autoriza a la parte promovente y a sus 
acreditados, la captura digital de las actuaciones que integren . el pre·sente 
expediente, mediante su· teléfono celular o cualquier otro dispositivo electrónico 
utilizado para tal fin, con la salveOad de que el uso que haga de .dichas 
reproducciones será bajo su más estricta responsabilidad 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

SAN ORA AORIANA CARBAJAL OIAZ, JUEZA DE PAZ DEL DÉCIMO. SEXTO 
· DISTRITO JUDICIAL. DE NACAJUCA, _TABASCO, ASISTIDA DE LA 
SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA JULISSA MEROOIO LÓPEZ, CON 
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. (DOS FIRMAS ILEGIBLl;:S) .. ." 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y eA uno de los diarios 
de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de • 
tres en tres dias, expido el presente edicto, el siete de noviembre dos mil dieciocho, 
en· la ciudad de Nacajuca, Tabasco, haciéndole saber a las personas que se crean 
con derecho en este procedimiento judicial ·no contencioso, que deberán comparecer 
ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses 
convenga; .dentro del término de quince días hábiles, contados a· partir de la· última 
oublicación que se haga a través de la prensa 

OOS
.ABASCO. 



1 DICIEMBRE DE 2018 PERIODICO OFICIAL 17 

l'to. - 1 0044 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO 

QISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

EDICTOS 
AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente ciuíl número 591/2018, relativo al Juicio ~~ ole 
U1-lia, promouic:to por M■•ÑI l!sth•• ■-•• U_, en contra cleRomó ■1111101 
Go-■la p Lall Antenlo Ramos GolllillÍln. con fecha 11einticlnco de octubre de do, iiiit-
dieciocho, se dictó Wl0 resolución qua a la letra en lo conduéente preué: 

• •- TeNua. Se tiene par presentada a la pa,te actora. con ,u e,aito de cuenta y 
corno lo peticiona en su-esafto que se prouee. y en virtud de que ya han sido desahogado, los 
informe, ordenados en auto, reulta ..,,. que los dornia1ios del ciudadano Roman Ramos 
Conzclez y Luis Antonio Ramo, Conzatez. son ignorado,; en tal virtud. de confunnidad con el 
artJculo 139 de las ley adjetlua dvil en vigor,• ...... _.,._• le1 o1-■nol■olo1 -• .. 
cll■ú1, pe• a,Ñle do EDICTOS. los cuales debe;ón publlcarse. par TRES VECES, di' n■s 
.. TllU -IIW, en el peri6dlca Oficial del Estado y en uno de las diarios de mayor circulación 
en el estado, hadéndosele saber que deberán camparecer a este juzgado en un plazo de· 
SESENTA DIAi IIÚILU, cantados a partir de la última publicación, a reabir las copias de 
la demanda y sus anexo, deblcla¡nente sellada,, cotltjadas y rubricad0$. para que dentro del 
plazo de NUIVI! DW HABILES, ccntados a partir del siguiente al en que comparezca o 

· venza el plazo que se le concede para tal fin, produzca ,u ccntestad6n a la demanda, 
confesando o negando los hechos de la misma y expresando 105 que· ignore por no ser propios. 
el silencio y Jas evasivas harán que se tengm, por admitidos los hechos ,obre los que no se 
suscite controuenia y en c:mo de no contestar la demanda. seró deciarada en rebeldía y se le 
tendrá por contestada la mlsrña en sentido negativo. de Igual manera deber6 ofrecer las 
prueba, que e,tlme oportuna, y se~alar clamlcilio en esta jurisdlccf6n, pas, oír y reablr citas y 
natiflcacione,, aperdbiddos que de no hacerlo, lm subsecuente, le ,urtirón sus electo, por 
medio de listas füadm en los tableros de avisos de este juzgado, aún las que conforme a las 
regla, generales deban hacénele penonalmente. en términos del numeral 136 del código de 
·proceder en le materia._" 

T,mucripclon liel ■1110 .ole JnJdo. . 

AUTO DE INIOO DE JlllOO ÓRDINARIO OVIL 
OE USUCAPIÓN 

JUZGADO SECUNDO OVIL DE PRIMERA INSTANOA DEL S~PTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO, Má<JCO. DOCE DE JULIO DE DOS MIL DIEOOCJ-lO. 

Visto lo de cuenta ~e oa,erda: -
1. Por presentado(a) Maria Esther Ramos López.. con su esaito de démanda y 

documento, anexos con5irtentes en, (1) plano del predio urixmo materia de la litis en original, 
(1) e,aitura pública número 6,704 en original, (1) constancia de radicación en original, (1) 
Constancia de Clave única de Registro de Población (aJRP) en original, (23) recibo de paga 
de predial en original, (9) reabos de luz original, (3) traslados copia, can las que viene a 
promouer juicio ORDINARIO OVIL DE USUCAPIÓN; en contra de Román Ramo, Gonz61ez y 
Luis Antonio Ramos González, penonas que se deconoce su domicilio, de quien reclama las 
pretacione, marcadas con los incbos ~), 8) y C) del e,aito de demancla. 

2. Con fundamento en lo dispuesto por los artículo, 1, :z. 16, rr. m. 906 frticción 1, 
924 al 950, 969 fracción III y demás aplicable, del C6digo Ciuil, en concordancia con los 
numerales 24, :ZS fracción IV, 204,205, 206, 211, 212. 213, 215, y demás relativos del C6digo de 
Procedimientos Oviles, Vigentes del Estado. se da entrada a la demanda en la uía y forma 
propueta, - fórmese expediente. regístrese en el libro de gobierno bajo el número 
correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia. 

3. Conforme a lo dbpuerto par los numerale, 213 y 214 del C6digo ele 
Procedimientos Ouiles en Vigor del Estado. con las copias simples que acompaña debidafflente 
cotejadas y selladas. notiñquese.. córrase b'aslodo y empl6cese a juido a la parte demandada 
en el domicilio que señala la parte adoro.. haciéndole de su conocimiento que deberá dar 
contestaci6n a la demanda y señalar domicilio para oír .Y recibir citas y no6ficaciones en un 
término de NUEVE DÍAS HÁBILES; dicho término empezará a correr al dio siguiente que sea 
legalmente notificada, prevenicla que de na hacerlo, ,e le tendrán par presuntivamente 
aceptado, lo, hecho, que dltjare de contestar, y se le declarará rebelde, y las natiflcccione, le 
surtirán sus efecto, por lista fijada en lo, tablero, de avi5o del juzgado, alln las de carácter 
personal, conforme a lo, artículos 136 y 229 de la ley adjetiva civil inuacada. 

4. De las pruebas ofrecida, por la parte promouenteMaria Esther Ramos L6pez, 
dí9asele que se reseNan para ser acordadas en su momento procesal oportuno. 

5. La parte promouente señala como domicilio para oír y recibir cita, y 
notificaciones el ubicado en calle Cregorio Méndez número m.. Colonia Cenbo de este 
.Municipio de Huimanguillo, Tabasco, autorizando para tales efectos al llcenciodo Cerardo 
Jiménez Colorado y a IÓ. etudiante en derecho Julio César Olarte Ramos, Pablo Rueda 
Jiménez y Ruth Valdiuia Hemóndez. de conformidad con los numerales 136 y as de la ley 
Adjetiva C-,vil invocada. 

6. Observando que el ¡:,romouente de,conoce el domio1io de los demandado,, 
solicita se giren oficl'os de estilo para la loc:alizadón del domicilio de los demandados Romó:n 
Ramos González y Luis Antonio Ramos Gonz61ez. para estar en actitud de emplazarlas a juicio 
a los antes citado,. por lo anterior remítase lo, olidos corre,pandiente, ·a las siguiente 
Instituciones: 

✓ Instituto Nacional electoral (INE), con clamidlio en calle Belisario 
Domínguez número 102 Colonia Plutarco Ellas Calles (a un costado del Platel 1 del Colegio de 
Bachillere de Taba,co, en el Vel6dromo de la dudad Deportiva) C.P. 86160 en la Ciudad de 
Villahermosa. Tabasco, para que en el ámbito de su, facultades y competencias dentro del 
término de DIEZ DIAi ÚIIILES, contado, a partir del dio siguiente de la recepti611 del oficia. 

- informe a esta autoridad si en esa dependencia a ,u digno cargo. en0.1entran regisb'ados los 
domicilios de los demandados Romón Ramos Conzólez y Luis Antonio Ramos Conzólez. y en 
caso de ser afirmativo debel'Ó informar. el domicilio correcto que ~ localicen en sú base de 

dato,: apercibiendo a quien omita· desahogar la noticia requerida con base en los lineamiento, 
lijados anteriormente. se hará acreedor a un medio de apremio consistente en multa de 
dnaaent■ día del -1•• tfe I■ Unlol■ol ole M..Uol■ ll Ad11■1Jsacl6n (UNA) vl9ente 
ea 1■ ion■, de conformidad con lo dispuesto par el artículo 129 fracción I del C6digo de 
Procedimiento, Ouile, en vigor en el Estado. 

✓ Instituto Electoral y de Participación ciudadana de Tabasco (IEPCT), con 
domicilio calle Eusebio Castillo Número 747, Colonia Centro C.P. 86000 de la ciudad de 
Villahermosa. Tabasco, para que en el ámbito de sus facultades y competencia, dentro del 
término de DIEZ DI.u ÚIIILES, contciclos a partir del dia siguiente de la recepción del ofldo, 

• informe a esta autoridad ,i en esa dependencia a ,u dlgno cargo, encuentran reglstr<,dos los 
domicifios de lo, demandado, Román Ramos ·conzález y Luis Antonio Ramos González. y en 
coso de ser afirmativo deberá informar, el domicilio correcta que se localicen en su base de 
dato,; apercibiendo a quieri omita desahogar la notida requerida con base en los lineamientos 
lijado, anteriormente, se haró acreedor a un medio de apremio camirtente en multa de 
dacuantn di■1 del -·•• ole ·1■ Unlol■ol ole M..Uola p Ad11■D1■d6n (IIMA) vis
en 1■ ....., de conformidad con lo di,pue,ta par el articulo 129 fracd6n I del C6digo de 
Procedimientos Ouiles en vigor en el Estado. 

✓ Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, con domicilio en 
avenida 16 de Septiembre esquina Periférico Carlos Pelllcer Cámara_Colonia Primen;, de Mayo 
c.P. 86190 de la ciudad de Villahermosa. Tabmcc, para que en el 6mbita de sus facultades y 
competencia, denbc del término de DIEZ DIAi ÚIIILES, a:intados a partir del dia siguiente 
de la recepción del oficio. informe a esta autoridad si en esa dependencia a ,u digno cargo, 
encuentran registrados los domicilios de los demandados Romón Ramos Conzólez y Luis 
Antonio Ramos Conz61ez.. y en caso de se·r afirmatiuo deberó informar. el domicilio correcto 
que se locaDcen en ,u base de datos; apercibiendo a quien omita de,ai,agar la noticia 
requerida con base en los lineamientos fijados anteriormente. se har6 acreedor a un medio de 
apremio comlstente en multa de dnc11eat■ oliu del -• ole I■ Ualol■ol ole Medhl• ll 
Ad11-■d6a (DMA) vl9uite •• I■ u■-, de conformidad cori lo dispuesto par el artículo 
129 fracción I del C6dlga de Procecllmientos C-,vlle, en vigor en el Estada. 

✓ Dirección Cenera! de la Policía Estatal de Cominos en el Estado de Tabasco, 
con domicilio en avenida 16 de Septiembre esquina Periférico Carlos Pefficer C6:mara Colonia 
Primero de Mayo C.P. 86190 en la dudad de Villahermo,a, Tabasco; para que en el ámbito de 
sus facultade, y competencias dentro del término de DIIZ DI.As HAIIILIS, contados a partir 
del dia siguiente de la recepción del oficio, informe a esta autoridad si en esa dependencia a ,u 
digno cargo, encuentran registrado, lm domiciUos de los demandado, Román Ramos Conz61ez 
y Luis Antonio Rarños Conzólez., y en aao de ser afirmativo deberó informar, eJ domicilio 
col'rect~ que se localicen en w base de datas: apercibiendo a quien omita desahogar la noticia 
requerida con base en los f&neamientos fijadas anteriormente, se haró acreedor a un medio de 
apremio consistente en multa de •--- olí■1 del ..i., ele 1■ U■lol■tf tfe lleolltf■ p 
Ac111■U..dé■ (UNA) vt,eale • I• :i.a■, de conformidad con lo cf,spuesto por el artículo 
129 fracción I del C6digo de Procedimientos Ouiles en vigor en el Estado. 

✓ Delegación del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en el Estado de 
Tabasco. con domia1ió en Avenida César Augusto San dino número 102 de la Colonia Primero 
de Mayo C. P. 86190 en la ciudad. de Villahennosa. Tabasco. para que en el ámbito de sus 
facultades y competencia, dentro del término de DIEZ DI.u HA.alLES, contado, a partir del 
dfa siguiente de le recepción del oficio, informe a esta autoridad si en esa dependencia a su 
digno cargo, encuentran registrados los domicilios de los demandados ílomón Ramos Conzález 
y Luis Antonio Ramos Conzólez. y en caso de ser afirmatiuo deberó informar. el domicilio 
con-ecto que se localicen en su base de datas; apercibiendo a quien omita desahogar la noticia 
requerida con base en los lineamientos fijados anteriormente. se haró aaeedor a un medio de 
apremio consistente en multa de dnc11enl■ oliu del val•• ole I■ Unlol■ol ole Mecllol■ p 
.&ct■albedón (UIIA) vl9enl:e en la una. de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 

_ 129 fracción I del C6digo de Procedimientos Ovile, en vigor en el Estado. 
✓ CelWtcia Comercial de Teléfono, de México, SAB. de C.V. (Telmex); con 

domicilio en avenida TI de Febrero número 1414 Colonia C,1 y Sáenz (ante, El Águ'1a) C.P. 
86080 de la dudad de Villahermo,a, T abasca, para que en el ómbito de su, facultad e, y 
competencias dentro del término de Dlm; DI.As HAIIILIS. contado, a partir del día siguiente 
de la recepción del oficio. lnfcrme a esta_ autoridad si en esa dependenda a su digno cargo. 
encuenb'an registrados los domlcilios de los demandados Romón Ramos Conzález y Luis· 
Antonio Ramos Conzólez. y en caso de ser afirmativo deberá informar. el domialio correcto 
que se localicen en su base de datos: apercibiendo a quien omita desahogar la noticia 
requerida con base en los lineamientos fijados anterionnente. se haró aaeedor a un medio de 
apremio cqr,sistente en multa de d11<11eal■ di■: del val•• ole I■ Unltfaol ole Neolltf■ p 

Act■all,....¡in (UMA) vlsenle ea I• --• de conformidad con lo dispuesto poi- el artículo 
129 fracción I del C6cf190 de Procedimientos Ciuile, en vigor en el Estado. 

✓ Secretaria de Planeaci6n .y Rnanza, en el Estado de Tabasco, con domicilio 
en Paseo de la. S-ierra sin número Calonla Reforma C.P. 86250 en la dudad de Villahermo,a, 
T aba,co, gara que en el 6mbito de su, facultades y competencias dentro del término de DIEZ 
DIAi HA.alLES, contado, a partir del día siguiente de" la recepción del olido, informe a esta 
autoridad si en esa dependencia a su digno ccn:go. encuentran registrados los domicilios de los 
demandados Romón Ramos Gonzólez y Luis Antonio Ramos Conzólez. y en caso de ser 
afirmativo deberá informar, el domicilio correcto que se localicen en su bose de datos: 
apercbiendo a quien omita desahogar la noticia requ'erida con base en los ílneamientos fijados 
anteriormente. se haró aaeedor a un medio de apremio consistente en multa de cincuenta 
olía del v■lo• ole 1■ Unidad ole Medid■ p Ad11alls■din (UNA) vl9ente en la sona, 
de conformidad con lo dispuesto por el articulo 129 fracción I del C6digo de Procedimiento, 
Ouile5 en vigor en el Estado. 

✓ Subdirección de Catastro de la Dirección de Finanza, del H. Ayuntamiento 
Constil:udonal de esta Cudad de Hulmanguillo, Tabasco, can domicilio en avenida Miguel 
Hidalgo sin número Colonia Centro C. P. 86400 en esto dudad .de Huimanguillo, Tabasco. 
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para que en el ómblto de "" !acuitad• y competandas dentro del t.6rmlno de DID DIAi 
HUILSS, contado, a partir del día siguiente de la recepción del ofldo, Informe a esta 
al.ltaridad si en esa dependencia a su digno cargo, encuentron registrados 1m domldlios de fo, 
demandados Romón Ramos Conzólez y Luis Antonio Ramos Conzólez. y en caso de ,er 
cfinnatiuo deberá informar, el domicDio c~ecto que se localicen en su base de datos; 
apercibiendo a quien omita desahogar la notlda requerida con base en 1m lineamientos filados 
anteriormente, se hará acreedor a un medio de apremio consistente en multa de dnmenta 
olí•• olel v.i•• ole I• Unlolaol ,le N..Uola 11' Actu•ll:a•din (UNA} vl9enl• - I• :aena, 
de conformidad con lo dbpuesto por el artículo 129 frocdón I del C6dlgo ele Procedimientos 
Ovlles. en vigor en el Estado. 

✓ Dirección de Seguridad Pública del H. A~untamlento Constitucional de 
Huimanguillo, Tabasco. con domlcllo en avenido de la Juventud sin número Rancheña Vílla 
Flores Segunda Secd6n ( a un costado del Centro de Procuradón de Justicia. !renta al Uenzo 
O,arro) C.P. 86401 de esta ciudad de Huimangunlo, Tabasco, para que en el 6mbito de sus 
facultades y competencias dentro del término de DIEZ DIJU HillLIS, contado, a partir del 
ella siguiente de la recepd6n del olido, Informe a esta autaridad· si en esa dependencia a su 
digno cargo, encuentran registPados los domicilios li!8 los demandadcx Ramón Ramos Conzólez 
y Luis Antonio RamOI Cionzólez, y en· caso de ser afirmativo deberó informar, el domi~lio 
correcto que se loéallcen en su base de datos: apercibiendo a quien omita desahogar la noticia 
requerida con base en los lineamientos fijados anteriormente, Je haré acreedor a un medio de 
apremio consistente en multa de ctnc■ent■ olí■o clel •■l•• ole I■ Vnloln ele Meollcl■ • 
Acla■Uz■dón (UNA) vt,enl• en la ••11•, de conformidad con lo dispuesto por el artíado 
129 fraccl6n I del C6digo de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

. ✓ Comlsl6n Federal de Electricidad (CFE) y/o CFE Suministrador de SeNidm 
Bóslcos, con domidllo en calle Nicolós Bravo esquina carretera Federal Colonia Centro CP. 
96400 en esta dudad, para que en el limblto de sus laálltades y competencias dentro del 
término de DIIZ DIAi HAIIILU, contados a partir del día slgujente de la recepción del afiela, 
Informe a e,ta autoridad si en esa dependencia a su digno cargo, ,o encuentnm registradoslm 
domicilios de los· demandadosRomón Ramos Conzólez y Luis Antonio Ramos Conzález. y en· 
caso de .ser afirmativo deberli Informar, el -domldllo correcto que se lacalk"'1 en su base de 
datos: apercibiendo a quien omita ·desahogar la noticia requerido con base en los lineamiento, 
fijados anteriormente, se hará. acreedor a un medio de apremio consistente en multa de 
•lncaenla oliu olel ,..1., ele la Unlolaol ole Mecllu • Actualls■d6n (UMA} vi•-•• 
en I• ~•n•, · de conformldoc:I con lo dispuesto por el artículo 129 fracción I del _c&::ligo de 
Procedimientos Clvlles en vigor en el Estado. 

7. En cuanto al emplazamiento de los demandados Rom6n Ramos Cionzólez y 
Luis Antonio Ramos Conzólez. éste seráordenado hasta en tantose reciban los lnform .. 
sclicltados a las dependencias citadas en el punto que antecede. 

B. Como lo sclldta la parte actora pra,,lo cotejo guórdese en la cata de 
,eguridad de este Juzgado los documentos orfQlnales do lo, que hace mencl6n en el apartado 
de pNebas de la p"'5ente demanda. a excepción de los recibos de luz par las cantldoc:les de 
$149.00, 168.02. 174.00, 144.72. 146.00, 808.00, 137.00, 166.00 y 156.00 y constancia de la CCl\lé 
única de Regi,tro de Poblad6n a nombra de María Esther Ramos L6pez. 1m cual .. exhibe en 
copla simple. · 

9. Atento a que se le de vista al Fiscal del Ministerio Pl:lbllao Adsalto a esta 
Juzgado, es de decirle que no se encuentra dentro de los supuestos de los artículos 70 fracd6n 
IV y 83 del C6cfigo ele Proceder en la Materia. 

· 10. AJI mbma en cuanto a la lnscrlpcf6n. en el · 1nstitut0 Registra! del Estado de 
Tabasco, con ,ede en Córclenas. Tabasco, coplas certlflcoc:la y deuolucl6n de documentos. esta 
será tomando en cuenta al momento de resolver en definitiva el presenta juicio. 

11. Es importante Informar a las partes que sus diferencias se pueden soludanar 
mediante la co_nclliaclón. el _cual es un medio altematluo de solud6n que tienen todas las 

penanas paro lograr acuen!OI a traws del diálogo; el cual se baso en la uoluntad de los 
interesados y donde participa un experto en esa materia para facilitar la comunlcaci6n y 
poder celebrar un ccnuenio que evite un ~aste procesaL erogaciones, tiempo y restablecer 
en la medida de lo posible la estabilidad familiar. 

12 Con las ventajas de que este ,eruido es gratuito, neutral, definitivo porque al 
celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pené. fin al juicio. imparcial. confiable y 
donde prevalece la voluntad de los Interesados. -
Se requiere a ambas partes para que dentro del término de NUEVII DIAi HAIIILIS 
5fguientes a que 5urta un efectos 5U legal notificación. manffleste a est:.e Tribunal .. bajo protesta 
de decir 1.terdad, 51 alguna de las personas Involucrados en esta causa es indígena, migrante. 
habla algún Idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte 
desarrollar por sí mismos sus derechos !UStantivos o procesales,. a fin de que esta autoridac:;I 

• judicial tome las medida!. necesarias para la tramitación del presente juicio. 
13. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículo, B de la Ley Federal de 

Transpdrenda y Acceso a la lnformad6n PúbDca CiubemamentaL 4 y fT7 fracciones L II y III de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbnoo del Estado y al acuerdo de fecha 
tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judkatura del Estado 
para cumplir con la apllcadón de la Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hógase 
del conocimiento de las parte,, o terceros llamados al procedimiento, que la >entenda que se 
dicte en el presente asunto esteró a disposición ael público pa_ro su consulta; as/. como su 
derecho ,:,ara manifestar su uoluqtad de que su nombra y datos personales no se lnduyan en ta 
publicad6n. En el entendido que de no· expresar su coruentlmlento ·para la publldcfad de sus 
nombre, se entenderán reservado, sus datos en cumplimiento a la protección de los mismos. En 
lo referente al procedimiento, los misma, ,e consideran reseNCdos. con las sclvedodés que fijen 
los leyes. . 

14.. Hógmele del conocimiento a las partes. que ,e les concede el acceso para 
que obtengan fijaciones o coplas por medias óptimas o digitales de lo, autos. mediante 
cualquier medio digital de las constgndas o documentos que obran en el expediente, siempre y 
cuando 1u emplea ,ea con lealtad procesal y na se produzcan documentos o textos cuya 
difusión esté reservada por disposición legal expresa: para dicha próctJca padrón las partes y 
sus autorizados siempre y cuando no se cont,ari,I la función Jurlsdlcdonal, con el cuidado de 
que las herramientas ,ean utilizadas preserven la in~dad del expediente. 

En el entendido de que lm r012roducdones se autorizan con el fin de que se impon¡¡an 
de los autos, tal y como lo dispone nuestra leglslad6n dvll. por lo que el usa y reproducción 
posterior de las imógenes. seró bajo su mós e,tr1cta respomabllidad en términos de la ley 
aplicable en materia de protección ele datos penonales e Información públlca. 

V POR MANDATO JUDICAL V PARA su PUBLICACIÓN POR TRES.VECES EN EL PERIÓDICO 
OFICAl DEL ESTA°", AS[ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAVOR CJRCULACÓN QUE 
SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VIUAHERMOSA. TABASCO; LOS CUALES SON PRESENTE. 
NOVEDADES, TABASCO HOV V AVANCE. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD 
DE HUIMANCUIU.O, llt.BASCO, A (W} DI NOVIENIIU DI DOS MIL DIECIOCHO 
(:IOI■). -CONSTE. . 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTOS 
A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL: 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 505/2018, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN. DE 
DOMINIO, PROMOVIDO POR ANISAL GARCIA MORALES, APODERADO 
LEGAL DE JOSE LUIS GORDILLO DOfl,jrnGUEZ, SE DICTO UN AUTO DE 
INICIO DE FECHA NUEVE DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO Y UN AUTO DE 
MEJOR PROVE¡ER DE FECHA DIEC::ISEIS DE /l.~'l.IL DE DOS MIL DIECIOCHO, 
CUE COPIACOS A LA LETRA DICEN: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE PAZ OEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
ViLLAHERMOSA, TABASCO. A NUEVE (Q9} Di: MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO 
(2018). 

Vista la cuenta secretarla!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al Ciudadano. ANIBAL GARCIA 

MORALES, en su carácter de Apoderado l.egal del ciudadano JOSE LUIS GORDILLO 
DOMINGUEZ, con su escrito de cuenta que :;e ane,.;a a los autos, cor. el que da debido 
cumplimtento al requerimiento dei punto primero del auto de fecha veintiocho. de 
febrero del presente año; razón por la. que· se provee sobre su escrito ·1nlclal de 
demanda. 

SEGUNDO Téngase al ciudadano RAMON RAMIREZ RAMON, actor, con 
su escrito de cuenta, y documentos anexos siguientes: 

1. Copia simple de credencial para votar a nombre Aníbal Garda Morales. 
2. Constancia de residencia expedida .por el Miguel García Vasconcelos 

Delegado Municipal a nombre de José Luis Gordillo Domínguez. 
· 3. Certificado de predio a nombre de persona alguna de fecha veln~uno de 

noviembre df!I dos mll diecisiete. 
4. Escritura Pública numero 18,424 volumen 823. 
S. Copia simple de credencial para vetar a nombre Jose Luis Gordillo 

Dominguez y dos I traslado. 
Con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio urbano 
ubicado EN LA RAMCHERIA BUENA VISTA BUi:NA VISTA PRIMERA SECCÍON 
DEL MUNICIPIO DEL CENTRO, TABASCO, constante de una superficie 08-50-00 
(OCHO HECTARIAS ONCUENTA AREAS, CERO CErffiAREAS), iocallzado dentro de las 
medidas y colindanclas siguientes; 

AL NORESTE: 24300 MTS, con propiedad de C. RICARDO LÓPEZ AGUILERA. 
AL NOROESTE: En SIETE MEDIDAS, LA PRIMERA MEDIDf,,. 68.65 MTS CON 

PROPIEDAD DEL C. OMAR, LA SEGUNDA MEDIDA 10.00 MTS CON PROPIEDAD DEL C. 
GREGORIO SUAREZ, LA. TERCERA MEDID,< 119.00 MTS CON PROPIEDAD DEL C. 
ABRAHAM SUAREZ GARCIA, LA CUARTA MEDIDA 03.60MTS Y LA QUINTA MEDIDA 
41.40 MTS AMBAS CON PROPIEDAD DEL C. ALBERTO SUAREZ, LA SEXTA MEDIDA: 
41.80 MTS Y LA SEPTIMA MEDIDA 27,13 MTS AMBAS CON PROPIEDAD DEL C. 
ANTONIO GERONIMO. . 

AL SUROESTE: 279.50 MTS, CON PROPI~DAD DE LA C. ROSA LOPEZ 
AGUILERA. . 

AL SUROESTE: EN DOS MEDIDAS;, LA PRIMERA MEDIDA 10.175 MTS CON 
YOLANDA LOPEZ GOME! Y LA SEGUNDA MEDtDA; 351.00 CON PROPIEDD DE HECTOR 
MENA. 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del estado de Tabasco, 131S, 1319, 1321 y relativos del código Civil en 
vigor, 4S7 fracción VI, .710, 711, 755 y relatlvos-d.;d Código de Procedimiencos Clvlles 
en vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y víá propuesta, fórmese expediente 
número 505/2018, regístrese en el Libro de Gobierno y dése aviso de su Inicio a la H. 
Supeliorldad y a la- Representante Soclal Adscrita a este Juzgado, la Intervención que 
en derecho compete. 

CUARTO. Notlfiquese a los colindantes RICARDO LOPEZ AGUlLERA, 
OMAR GREGORIO SUAREZ, ABRAHAM SUAREZ GARClA, ALBERTO SUAREZ, 
ANTONIO GERONIMO, ROSA LOPEZ AGUILERA, ·YOLANDA LOPEZ GOMEZ y 
HECT'OR MENA, Quien tiene sus dorf'llcillos ampl~amente conocldo en la Ranchería 
Buena. Vista primera, Sección dJ este Mur.iclpio del Centro, Tabasco, a la Directora 
t;eneral del Registro Público de la i>ropiedad y del Comercio del Estado de 
Tabasco, Así como al H. Ayuntamiento. Constitucional· de Centro, Tabasco en el 
dcmiclllo ampliamente conocido, al Agente del Ministerio Público Adscrito a este 
Juzgado. 

A quienes se les da vista co!'1 la. radicación de este procedimiento, y 
manifiesten en un término de tcec días hábiieS siguientes al que reciba la Presente· 
notlflcadón, lo que consideren pertinente con respecto a la tramitación de estas 
diligencias, debiéndoles correr traslado con el escrito inicial de demanda. 

Oe igual forma, requiérate a los antes mencionados para que en el mismo~ 
término de tres días hábiles, sigUlentes a la riotJf:cación del presente proveído, s~ñalen 
domicilio en esta Ciudad, para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos 
que en caso de no hacerlo dentro del término legal concedido, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter persc.nal, - ie surtinin · sus efectos por medio de las 
listas fijadas en los tabler-0s de avisos de este Juzgado, de conformidad con el artículo 
136, del Código de Procedimientos Civiles .vigentes en el Estado. 

QUINTO. Amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en 
los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la 
ubtcadón del inmueble, - expídanse los edictos y avisos ,correspondientes para su 
fijación y. publicación en el periódico oficial del astado y. en uno de ros diarios de 
mayor circulación que se editen en esca ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES 
~ y exhibldci.s Que sean las publicac!on·P.S se fijara fecha l hcra para la recepcióí, de 
la prueba testimonial propuesta. 

Se reserva el presente punto, 1,asta en tanto se de cumplimento al punto 
tercero y cuarto del presente auto. _ 
· SEXTO. El ocursante señala domicilio para. oír y recibir citas y 
nottflcaclones en el despacho Jurídico ubicado EN AVENIDA JOSE PAGES LLEGO, 
LOCAL NUMERO 3SS, PLANTA ALTA, INTERIOR 11, DE LA COLONIA NUEVA 

.,-J(ILLAHEROSA; DE 1¡:STA CIUDAD: . 
SEPTIMO. Por otra parte, de -:onf'ormidad con lo previsto en el artículo 6 ·. 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
Públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, 
así como para ejercer los derechos de acceso, réctincación y de cancelación de los 
datos personales que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; 
además de que, aún en el caso de que no eJer:an sus derechos de oposición, en la 
versión pública cor~spOndiente q~e se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada. o 
confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la Información comprende 
solicitar, Investigar, difundir, buscar v recibir la informaclónt conforme a lo previsto por 
el articulo 4 de la citada Ley de Tra,,sparer,cia a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENT'E Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYO, MANDA Y -FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO LENIN ALPUCHE 
GERONIMO, JUEZA PRIMERO DE PAZ Da DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y 
Aflíl"E LA SECRETARIA JUDICIAi. DE ACUERDOS LICENCIADO TILO ALBERTO 
VÁZQUEZ CAZÁL, QUE Ci:RTIFICA Y DA FE ... " 

ALºTO DE M2JOR P'.:OV!:ER 

" ••• JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO, A DIEC:!:SÉlS (16) DE ASRIL DE DOS MIL DIECIOCHO 
(2018). 

VIST,A. La razón secretartal que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Tomando en cuenta al primer computo secretarla! que 

antecede, se advierte que ha trascurrido en exceso el termino concedido ·a los 
colindantes RICARDO LOPEZ AGUILERA, JESUS OMAR GONZALEZ DE LA CRUZ, 
GREGORIO SUAREZ, ABRAHAM SUAREZ GARCIA, ALSERTO SUAREZ, ANTONIO 
GERONIMO, ROSA LOP!:Z AGUILERA, YOLANDA LOPEZ GOMEZ y HECTOR MENA 
para dar contestación • la vista que se les dio por proveído df fecha nueve de marzo 
del año· actual, en consecuencia, .de cr,nformldad con el numeral 118 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en la Entidad, se les tiene por pedido el derecho que 
debieron de ejercitar y e_n consecuencia, se :e señalan las llstas f11adas en los tableros 
de 21v1sos de este luz:cado, donde le surtrrán efectos las notificaciones; aun las de 
carácter personal, tal como lo establece el numeral 136 del Código en cita. 

En cuanto al colindante 1'Omar" del lado N0reste en 68~65 metrOS, del 
·predio motivo de .este procedimiento, téngasele por aclarado su nombre correcto, toda 
vez que mediante la diligencia de !"10tlfl,:act0n d2 fecha cinco de abril del año actual, le 
manifestó a la actuarla Judicial de adScrlpclón -que· su nombre correcto es JESUS 
OMAR GONZALEZ DE LA CRUZ, lo anterior para los electos legales a que haya 
lugar. 

SEGUNDO. Por otro lado, visto el estado actual que guardan los autos, 
como lo peticiona el licenciado ANIBAL GARCIA MORALES, en su carácter de 
Apoderado Legal del ciudadano lOSE LUIS GORDILLO DOMINGIJEZ y en aras de no 
vulnerar los derechos de audiencJa consagrados en los numerales 14, 16 y 17 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el articulo 236 
del Código de Procedimientos Civiles en vlgo, en el Estado, que a la letra dice: 
" ... ARTICULO 236,• Regular/zac/6n del procedimiento. Los Jueces y 
magistrados podrán ordenar, aún fuera de la audiencia previa y de 
canclllacl6n, que se subsane toda omlsfón que notaren en la substanclac/611. 
para. el solo efecto de que se regular/ce el procedimiento; atendiendo a Jo 
dispuesto en los artículos U4 tercer párrafo y t42 fracción l'Y, de este 
Código ... ' . 

Ahora ·bien, de la lectura he<;:tíá <il auto de inicio de fecha nueve de marzo· 
de dos · mil dieciocho, se advierte que en el punto segundo del citado auto 
erróneamente se asentó el nombre del promovente, así como también, respecto a la 
collndanda Noreste fue asentada una medida distinta a la que corresponde al predio 
motivo de las presentes diligencias, en consecuencia, se ordena dejar sin efecto el 
citado punto Segundo del auto de Inicio de recha nu2ve de marzo de dos mil dieciocho, 
para quedar de la manera siguiente: 

" .. .SEGUNDO, Se tiene al 1/cendado ANIBAL GARCIA MORALES, en 
su carácter de Apoderado Legal del dudadano )OSE LUIS GORDILLO DOMINGUEZ, 
personal/dad que. acredita con la copia certlflcadg de la escritura numero dledocho 
mil cuatrocientos veinticuatro, pasada ante la fe del Doctor Jesús Antonio Pll!a 
Gutlérrez, Nocan"o Públlco número trsinta y uno de esta Ciudad, de lecha cinco de 
septiembre de dos mil dlecfsiet:e, mfsrr.a que contiene Poder General para Ple/ros y 
Cobranzas, para ActOs de Administración y para Actos d~ · Dod,!nio UmlaJdo, 

. otorgado por el dudadano José Luis Gordi.'Jo Domínguez a favor del ocursante; 
documental que se ordena guardar en la caja de seguridad de este juzgado y se 
agrega e,, autos coplas debidamente certificadas, con el escrito Inicial de fecha 
ocho de enero de dos mil dieciocho y documentos anexos siguientes: 
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l. Copl• Simple de ere.Jenefttl para votar a nombre Anlbal GarcJ11 
Morales. 

2. Constancia de r~denda expedida por el Migu,¿t Garc!a Vasconce/os, 
Delegado Munidpal de la Ranchería Buenavlsta .~io Nuevo Primera Sección de 
Centro1 Tabasco, a nombre de José Luis Gordillo Oomínguez . 

3. Certificádo de predio e: nombre de persona alguna de fecha veiñtfuno 
de ,novjembre del dos mil diecisiete. 

4. Escritura Pública numero 18,424 volumen 823. 
5. Copla simple de credencial para votar a nombre José Luis Gordlllo 

Domfnguez y nueve traslados. 
. Con los cuales viene a promover Pf OCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE· INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecta del predio urbano 
:1bicado EN LA RANCHERIA BUENA VISTA BUENA VISTA PRIMERA SECCION 
DEL MUNICIPIO DEL CENTRO, TABASCO, cor.stante ,;fe una superride 08-50-00 
(OCHO HECTARIAS CINCUENTA AREAS, CE,~O CENTIAREAS), localizado dentro de 
las medidas y colindan_cias siguientes: 

AL NORESTE: 243.00 MTS, con propiedad ,de C. RICARDO LÓPEZ 
AGUILERA. . 

AL NOROESTE: En s;ETE MEDIDAS, LA PRIMERA MEDIDA 68.65 MTS 
CON PROPIEDAD DEL C. Of1AR, LA SEGUNDA MEDIDA 10.00 MTS CON 
PROPIEDAD DEL C. GREGORIO SUAREZ, L.\ TERCERA MEDIDA 119.00 MTS CON 
PROPIEDAD DEL C. ABRAHAM SUAREZ GARCL4, LA CUARTA MEDIDA 03.60 MTS Y 
LA QUINTA MEDIDA 41,40 MTS AMBAS CON PROPIEDAD DEL C. ALBERTO. 
SUAREZ, LA SEXTA MEDIDA: 41.80 MTS Y LA SEPTTMA MEDIDA 27.13. MTS 
AMBAS CON PROPIEDAD DEL C. ANTONIO GERONIMO. 

AL SUROESTE: 279.50 MTS, CON PROPIEDAD DE LA C. ROSA LOPEZ 
AGUILERA, • 

AL SURESTE: EN DOS MEDIDAS; LA l'RIMERA MEDIDA l0,l7S 1'1TS 
CON YOLANDA LOPEZ GOMEZ Y LA SEGUNDA ,wEDlDA, 351.00 MTS, CON 
PROPIEDD DE HECTOR MENA. .. " . 

Quedan intocados los derrÍás puntos del mencionado_ auto de inicio. 
TERCERO. En cuanto a lo p-eticionado por el ocursante en su·escrito que se 

pro,..ee, en el sentido que se aclare el nombre correcto del colindante OMAR, digasele 
que deberii estarse al segundo párrafo del punto primero de este auto. 

CUARTO. Ahora bien, respect.J a los edictos que solldta el oCUrsante, 
dígasele que se los mismos serán expedidos, un;:i vez que se notifique a todas .las 
partes este proveído. · 

QUVITO. Por otro lado, se tiene por recibido el escrito ~gnado por la 
Licenciada MAIÚA DEL ROSARIO FRÍAS RUIZ, en su carácter de Directora General 

· del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, mediante el cual viene dentro del plazo 
legal concedido a contestar la vista que se le dio por auto del nueve de marzo del año 
actual, al mismo tiempo que seña.la domi.::i!io para oír, recibir toda ciase de citas -y 
notificaciones que se desprendan del presente procedimiento el ubicado en ·1a avenida 
Adolfo Ruiz Cortínes s/n de la colonia Casa Blanca en esta Ciudad, nombrando 
y autorizando para· los ñnes legales correspondientes a la lléenciada BERNARDA 
HERNÁNDEZ DIONICJO. 

SEXTO. Con fundamento en el articulo 140 dél Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se hace saber a las partes que a partir del día dos de abril del dos mil 
dieciocho, la nueva titula!'" de este tuzgado es la licenéiada PATRICIA MAYO, LÓPEZ, 
en sustitución del Licenciado L~NIN AL?UCHE GERONIMO, lo anterior para los 
¿fectos legales correspondientes 

NOTIFIQUESE PERSOr"ALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA PATRICIA 

MAYO LOPEZ JUEZA DEl PRIMERO .. DE P.AZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LOURDES 
GERONIMO GERONIMO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE .•. • 

POR MANDAtO JUDIOAL Y PARA SU PIJBl.lCAOON EN EL PERIÓDICO OFIOAL DEL ESTADO Y EN UNO 

DE ·Los DIARIOS DE MAYOR OROJLACIÓN QUE SE ED.ITEN EN ESTA DUDAD, POR TRES VECES DE 

JBES EN TRES DÍAS SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, EL DIEOSE!s· DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIEOOOiO, EN VILLAHERMOSA, TABASCO. 
1 
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z º INFORMACIÓN DE DOMINIO ·-. 
t -a: 

' '·~IP'MJOl'-º .. 'f' 
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO. 

EDICTOS. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL 
QUE EN EL EXPEDIENTE CML NÚMERO 286/2014 RELATIVO AL· JUICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DiUGENCIAS DE INFORMACIÓN 
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR CLAUDIO GAMAS RAMOS, CON FECHA 
VEINITOCHO DE AGOSTO .DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SE DICTO UN AUTO DE 
INICIO QUE ESTABLECE: 

RAZÓN SECRETARIAL En veintiocho de agosto de dos mil catorce, la SecretaMa 
Judicial da cuenta a la Ciudadana Jueza con el escita firmado por Júan José 
Guzmán Náhuatt, recibido en fecha veintiséis de agosto cte dos mil catorce. 
Conste. 

AUTO DE INICIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO.'. A VEINTIOCHO DE AGOSTO DE 005 MIL CATORCE. 

Visto; el contenido de la razón secretaria!, se-acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presentado a CLAUDIO GAMAS RAMOS, con su 

escrito de cuenta y documentos que acompaña consistente en: 
-,-,.,( 2) DOS PLANOS OR)'.GINALES ( 3) COPIAS AL CARBÓN, (1) OFICIO EXPEDIDO 
;:, P~R LA SUBDIRECCION DE CATASTRO ( l ) CERTIFICACION EXPEDIDA POR EL 
,i,.:'f!.1:GISTRADOR PUBLICO ( l) AVALUÓ ( l) COPIA AL CARBÓN DE UN CONTRATO 
~~VADO, con los que se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NÓ 
r'-,,fé¡~TENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO: respecto de un predio rustico 
;¿ubjeía,'da en la. Ranchería Pedregal Moctezuma · del Municipio .de Huimanguillo, 
:¿•~asco, constante de una superficie de (34-69-62, HAS) Treinta y cuatro 
"·-;t,eétáreas sesenta y nueve aéreas sesenta y dos centiáreas. Con. las siguientes 
=·medidas y colindancias: AL NORTE, 460.00 cuatrocientos sesenta metros con 

propiedad de Horacio Montiel y 480:oo cuatrocientos ochenta metros con 
propiedad de Cerbulo Martínez ; AL SUR, 385.00 Trescientos ochenta y cinco 
metros con propiedad de LORENZO HERNÁNDEZ O. 207:00. METROS con · 
propiedad de MACARIO LÓPEZ J. al ESTE con 525.00 quinientos veinticinco 
metros· con propiedad de Moisés Ramos.; y al OESTE, con 318.00 ~escientes 
dieciocho metros con propiedad de Macaría López J. y Maximino Montiel A. 

SEGUNDO. C~n fundamento en lo dispuesto por los numerales 710, 713, 
755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles. en el Estado, 877, 901, 936, 
939, 1303, 1304, 1318 y demás aplicables· del Código Civil vigente en el Estado, 
se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 
expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno correspondiéndole el 
número 285/2014; dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, y la intervención correspondiente a la Agente del Ministerio Público 
adscrita a este Juzgado, así como al Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio de ·H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su 
representación convenga. 

TERCERO. Con fundamento en el a"rtícuio 1318 del Código Civil antes 
citado, pubilquese este proveído en el periódico oficial y ~n 'otro de mayor 
circulación del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS consecutivos y 
fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos de esta 
ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, a efecto 

· de que las persÓnas que se crean con derecho sobre el' predio de referencia 
comparezcan a deducirlo en un término no mayor de treinta días, que se 
computaran a partir de la última publicación de los edictos respectivos. 

CUARTO. Notiñquese a· los colindantes HORACIO MONTIEL A., SERVILIO 
:-1ARTINEZ, LORENZO HERNÁNDEZ O. Y MACARIO LOPEZ J. MOISES RAMOS 
MACARIO LÓPEZ J. Y MAXIMINO MONTIEL A. ambos con domicilio en ia 
Ranchería Pedregal Moctezuma perteneciente a este municipio de Huimanguillo, 
Tabasco; haciéndoles saber la radicación de la presente causa, para que dentro 

-del plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación manifiesten algún 
derecho sobre el predio materia de este juicio; asimismo deberán señalar 
domicilio en esta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos que en caso. de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les 

surtirán sus efectos .por medio de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS_ DE 
AVISOS DE ESTE JUZGADO, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos CiViles en vigor en el Estado. 

QUINTO. Apareciendo de autos que el Registrador Público de la Propiedad y 
del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los 
artículo 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento 
exhorto can las inserciones necesarias al Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de 
H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este 

,Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique las presentes diligencias at 
Registrad_or Público de la Propiedad y del Comercio con d9micilio ampliamente 
conocido y le haga saber que tiene el término de TRES DIAS contados a partir 
del día siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos que tuviere,. así 
como para que señale domicilio en esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya 
que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de listas ñjadas en los 
tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al 
exhorto antes referido. 

SEXTO. En cuanto a la información testimonial a cargo de los ciudadanos 
CLAUDIA MENA MACHÍN, FELIPE DE JESÚS PAGOLA DE LOS SANTOS Y MARÍA 
ELENA TORRES COLORADO, y documentales ofrecidas por el promovente en su 
escrito inicial, se admiten dichas probanzas, reservándose su desahogo para el 
momento procesal oportuno. 

SEPTIMO .. Se tiene al promovente señalando como domicil1o para .oír y 
recibir citas y notificaciones en la calle sin nombre de la Ranchería Pedregei 
Moctezuma de este municipio perteneciente a este municipio -de Húimanguiilo, 
Tabasco, y designando como abogado patronos a los. Licenciados EDGAR 
HERNÁNDEZ VIGIL y JUAN JOSÉ GUZMÁN NAHUATT. EA éuanto a. la designación 
que hace a los citados profesionistas como abogado patronó es de decirle a los 
oromoventes que no se les admite dicha representación, toda vez,. que los 
c:tados profesionistas no cuentan con su cédula profesional inscrita en la libreta 
que se lleva eri este juzgado para tales efectos: · 

· OCTAVO. Así mismo se requiere al promovente para que en que en un 
máximo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, exhiba a este juzgado 
el plano original actualizado que contenga las medidas y colindancias reales del 
predio que se pretende. legitimar, y así mismo áclare porque en el plano anexó a 
su escrito inicial manifiesta que pertenece a la ciudad da cárdenas, tabasco, 
advertido que de no hacerlo en el plazo legal conéedido, se procederá-al archivo 
del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO i'ROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

SANORA ADRIANA CARBAJAL DIAZ, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
ASISTIDA DEL CIUDADANO LICENCIADO JORGE MANUEL ESCAYOLA LAZO, 
SECRETARIA JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POI<. TRES 

VECES DENTRO OE NUEVE DIAS, EN EL 
0

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 

LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN.LA.CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIÉCIEIS DÍAS 

DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DI~CIQCH0c .• 

\ '~/''i::(~ ;,.;~;?/'', _::::-? 
EL SE\zk ' ' J , CIAi. / ¿"; : 

,•í:t~. •;,;;( ·.·· 0?0?l& · 
LIC. D~Io-tusT,0DI°' HERN.ÁNDELc~'7·· 

, , ... : ,/ ' . ::,.:?" ·~« . -
.¡ 
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No.- 10037 

MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO 

CONSTRUCCIONES Y SUMINISTROS TERRA, S.A. DE C.V. 

Que en el expediente :Í7/2018, relativo al Medios Preparatorios a 

Juicio; promovido por el M.O. ROLANDO CASTILLO SANTIAGO, 

.licenciado.s ROSA MARIA LANOERO _LOPEZ:¡f;,A q:)N ISMAEL FERIA 

GUZMAN, apoderados legales de· la Socieda M 

IMPULSORA DE RESTAURANTE$11DEL SUR TE,/S.A DE C.V., para 

año, se dictaron 

Rolandb Castillo Santiago, y los 

rón Ismael Feria Guzmán, 

apoderados legales 1e la Sojie~ad Mercantf Denominada Impulsora de 

Restaurantes del Surfaste, S.A r/e C.V., con i1 escrito d·e cuenta, como lo 

obra en autos, y los informes 

prende que la persona moral 

Construcciones y Suministros Terra, S.A.! de C.V., a través de quien 

legalmente la represente, resulta ser de domicilio ignorado. 

Acorde a lo anterior, y de conformidad con el artículo 139 fr-acción II del 

código de procedimientos civiles en vigor, practíquesele el. emplazamiento 

por edictos, los que deberán p~blicarse en el Periódico Oficial del Estado, y 

, en uno de los diarios de mayo'r circulación que se editen en esta_ ciudad, por 

tres veces de tres en tres días, y hágasele de su conocimiento a 

Construcciones y Suministros Terra, S.A. de C.V., a través de quien 

legalmente la represente, que tiene un plazo de treinta días naturales para 

que comparezcan ante este Juzgado a recoger el traslado de la demanda; y 
vencido ese plazo empezará a correr el término para contestar la demanda 

instaurada en . su contra, tal y como se encuentra ordenado . en el auto de 

inicio de fecha quince de enero de dos mil dieciocho; en el entendido que 

la publicación deberá de realizarse de acuerdo a lo que dispone los numerales 

139 y 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, es decir dichas 

publicaciones deberán de realizarse en día hábil, y entre una y otra ·publicación 

deben mediar dos días hábiles, y la siguiente publicación se realizará en un 

tercer dia hábil. 

Sirve de apoyo a lo anterior Ja siguiente jurisprudencia. 

"Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta Tomo XXVII, Abril de 2008 Materia(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 19/2008 Página: 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, 

CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL éóDÍGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. · 

· Conforme a dicho precepto legal, tratándose dé personas inciertas o de 

aquellas cuyo domir;ilio se ignore, procede_la notificación por édictos~ I.os· 

cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el 

Boletín JÚdicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien,.Ja, 

expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que 

entre cada Úna de las publicaciones deben mediar dos días hábiles;· 

para que la siguiente publicación se realice ·at tercer díáhábil siguiente; 

Ello es asi, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben 

realizarse las publicaciones, sin• precisar los días que ·han de mediar 

entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del 

mandato ccrnsistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en 

tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la 

publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a la regla 

prevlsta en el precept.o citado. Además, . si la intención del legislador 

hubiese sido que entré las publicaciones mediaran tres días hábiles, así 

lo habría determinado expre_samente, como lo.hizo en el artículo 570 del 

Código de Procedimientos Civiles pa~ el Distrito Fedéral, en el que sí 

menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las pubílcaciones. 

Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las, sustentadas por los 

Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del 

Primer Circuito. 30 de enero· de 2008. Unanimidad de cuatro votos. 

Ausente: Oiga Sán"._hez Cordero de García Villegas. Ponente: José de 

Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Nínive lleana Penagos Robles. Tesis 

de jurisprudencia -19/2008. Aprobada por la Primera Sala de· este Alto 

Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 

Segundo. Como lo solicita la ocursante, se señalan las ~ueve horas 

del día quince de noviembre de dos mil dieciocho, para que tenga 

verificativo el desahogo de la prueba confesional ofrecida por los ocursantes y 

a cargo de Construcciones y Suministros Terra, S.A. de C.V., a través de 

quien legalmente la represente, quien deberá de,t<=pmparecer _ante este 

juzgado, debidamente identificado _ con documen,16 6ficial, para que bajo 

formalidades que exi · 

e sean calificadas de 

deberá exhibir la parte 

comparecer, por tratarse 

lecido en los artículos 157 

la parte actora para que a la 

arias para la realización del 

s términos del auto inicial y de 

eído, debiendo cumplir con las 
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Notifiqueseir lista y~ú piase. / · 
Así lo proveyó manda . a la Mae~tra en Derecho Alma Rosa Peña 

Murillo, Jueza Seg ndo Civil e Priméra In.
1
stancia del Primer Distrito Judicial 

de Centro, por y a e la Secretaria Judicial Licenciada Maria Lorena Morales 

García, que autori y da fe. , 

ASÍ MISMO SE TRASCRIBE EL AUTO DE INICIO DE FECHA QUINCE DE 
ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO • 

AUTO DE INICIO 

. JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VÍLL..AHERMOSA; TABASCO. QUINCE 

DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto. El estado procesal que guarda la causa, se provee: 

Primero. Por presente e_l M.O. ROLANDO CASTILLO SANTIAGO, y los 

licenciados ROSA MARIA LANDERO LOPEZ Y AARON ISMAEL FERIA 

GUZMAN, apoderados legales de la Sociedad Me.-cantil denominada 

IMPULSORA DE RESTAURANTES DEL SU~ESTÉ, S.A. DE C.V., lo cual 

acreditan con la copia certificada del poder notarial número 3, 112, de fecha 

tres de enero de dos mil· dieciocho, pasada ante la fe de la doctora en derecho 

EMMA ESTELA HERNANDEZ DOMINGUEZ, Notario Tituiar de la Notaría 

Pública número 25 y del Patrimonio Inmobiliario Federal; con resioencia en el 

municipio del Centro, Tabasco, misma personalidad que se Iesi reconoce para 

los efectos legales correspondientes. 

Segundo. Con tal personalidad promueven Medios Preparatorios a 

Juicio, para obtener la confesión judiciál y el cobro de pesos de 

Construcciones y Suministros Tena, S.A. DE C.V~ a través de quien 

legalmente lo· represente; con domicilio ubicado en calle Fernando Montes dé 

Oca, número 311; Colonia Linda Vista, Villahermosa, Centro, Tabasco y/o 

calle Andrés García, 421, colonia Primero de Mayo, Villatiermosa, Centro, 

Tabasco. 

Tercero. Con fundamento en los artículos 16, 24, 31, 154 fracción 1, 

155, 156, 291, 292, 296, y demás relativos aplicables del Código de 

. Procedimientos Civiles en vigor; se da entrada a la solicitud en la vía' y· forma 

propuesta, fórmese expediente, regístrese· en el libro de gobierno con .eE 
. . 

número que le corresponda y dese aviso de su. inicio a la H. S\Jperioridad. 

Cuarto. Como lo solicita la ocursante, se señalan· las doce horas con. 

treinta minutos del día veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, para 

que tenga verificativo el desahogo de la prueba confesional ofrecida .por los 

ocursantes y a cargo de Construcciones y Suministros Terra, S.A. de C.V., 

a través de quien legalmente la represente, quien deberá de comparecer ante 

este juzgado, debidamente identificado con documentó oficial, para que bajo 

protesta de decir verdad absuelva las posiciones que sean calificadas de 

legaI_es del pliego de posiciones que oportunamente deberá exhibir la parte 

promovente, sin apercibimiento de ley en caso de no comparecer, por tratarse 

dé la primera citación, de conformidad con lo establecido en los artículos 157 

fracciones I y 111, 252 y demás relativos aplicables del Código de 

Procedimientos Civiles vigente-. 

Quinto. Asimismo, se ordena a la fadataria judicial adscrita a este 

Juzgado, para que. requiera a Construcciones y Suministros Tarra, S.A. DE 

C. v., a través de quien legalmente lo represente; para que devuelva a la 

Sociedad Mercantil denominada lMPUt:SORA DE RESTAURANTES DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V., la cantidad de $408,272.86 (CUATOCIENTOS 

OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 86/100 M.N.), que le 

fueran pagados para realizar los trabajos de construcción y equipamiento de 

una Piscina con cuarto de máquina de 16 x _14 metros con profundidad de 1.40 

m y chapoteadero de 6x6 con profundad de 40 cm. con acabados de pintura 

vinilica resistente al agua y andador perimetral de mezcla de cemento blanco y 

cuarzo, lo cual comprendla obra civil, cuarto de maquinaria tipo multiareas, 

instalación eléctrica_,(cuarto de maquinarias), equipos y a_ccesorios,_ acabados 

y mantenimiento, que contrato la Sociedad Mercantil denominada 

IMPULSORA DE RESTAURANTES DEL SURESTE, S.A. DE C.V. y que no 

efectuó Construcciones y Suministros Tena,'S.A. D c. . 
Hágasele entrega a Construcciones y Su inis os Terra, S.A. DE 

c. v., a través de quien legalmente lo represente . de la copias del escrito de 

conocimiento de los hechos sobre los que vi{rsaran I~s posiciones que se le 

formulen. 

Sexto. En razón que de la revisió a los docimentos anexos al escrito 
;''C'' 

t.
..,,_\~cial, se observa q~e los 11romo_vente no exhib n el pliego de posiciones 

1 el desahoga de la confesional e 
1 

secuencia se les reqµiere para ue denf trdel término de cinco días 

habiles, contados a partir del día iguiente a aquel que surta efectos la 

notificación del presente,'proveído, e hiban el pli go de posiciones que deberá 

absolver Construcciodes y Sumi istros Ter , S.A. DE C.V., a través de 
1 

quien legalmente lo represente. 

·séptimo. Los ~cursantes señalan comidomicilio para oír y recibir toda 

clase de citas y no/ificaciones, el despacho jurídico el ubicado en la calle 

Huimanguillo, número 213-A, esquina con Av nida Gregario Méndez Magaña, 

-de la colonia LindJvista, código postal 86050 de Villahermosa, Tabasco; y 

autoriza para tales efectos a los ciudadanos MIGUEL ANGEL FELIX PEREZ, 

CRUZ ROBERTO "GARCIA CERINO Y MARIA DE LOS SANTOS LANDERO 

LOPEZ, autorización que se tiene por hecha de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 138 del Código de Procedimientos Civiles en-Vigor. 

Octavo. Como lo solicitan los promovente y previo cotejo que se haga 

con una copia simple que deberá exhibir, hágaseles devoluci_ón del poder 

notarial con el cual acreditan su personalidad, constancia y firma de recibido 

que obre en autos. 

Noveno. De igual forma y previo pago fiscal, expídasele a los 

promoventes, copias certificadas de todo lo actuado en la presente causa, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en eí artículo 11_ 3 del Código 

Procesal Civil vigente, constancia y firma de ·recibido. 

Décimo. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con 

fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de fos Estados 

Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la -Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres ·de 

mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de _la_ Judicatura del 

Poder ~dicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se di~en en el presente asunto 

estarán a· disposición del público para su consulta, cuando así lo · soliciten 

conforme al procedimiento de. acceso a la información, <:1simismo, les asiste el 

derecho.para oponerse a la publicación de- sus datos personales en dichas 

resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 

o constancias al juicio, si las m'ismas deben considerarse_ como reservadas o 

confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 

General o Estatal de Tr;ansparencia y Acceso a la Información Pública y/o la 
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ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión, de los Sujetos 

Obligados: 

Manifestaciones que deberán reaHzárse. dentr_o del presente asunto, 

hasta antes que s~ dicte el fallo; en la inteligenci~._qt~ será facultad dé est~ . 

órgano jurisdiccional determinar si tal situación sÚrtEl sus efectos, cuando sé'. 

presente una solicitud de acceso a alg.una de las resoluciones. públicas o 

pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 

impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

Décimo Primero. Desde este momento procesal se hace del 

conocimiento de las partes que se les autoriza er uso· de medios electrónicos, 

tales como cámaras fotográficas, celulares o a través de cualquier otro medio 

de impresión, para la reproducción de las actuaciones que integran el 

expediente, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en 

términos del articulo 17 constitucional, debiendo cuidarse eri todo momento 

que el uso de dichas herramientas sea con lealtad -procesal, salvo aquellos 

documentns o textos cuya• difusión esté reservada por .disposición legal 

expresa, pues en caso contrario será responsabilidad de quien tuvo 

indebidamente la reproducción. 

Pór otra parte, no se autorizara para el caso, de que previamente deba 

mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la 

reproducción, pues solo hasta que se tenga por notificada se procederá a 

permitirle dicha reproducción. 

Norman el acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo rubro y datos 

de localización son los siguientes: 

· REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES .JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO 

EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Época: Novena Época Registro: 167620 Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Semanario . Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: l.3o.C.725 C. Página: 2847. 
Tesis Aislada 1 ' 

REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE 

DE AMPARO. LAS PARTES Y susAuTORIZA~ NO REQUIEREN 

AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA-

OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UN-A ACTIVIDAD COMPRENDIDA 

DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN 

VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). Época: Décínia Época_ 

Registro: 2008987. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de 

Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de· la Federación. Libro 

17, Abril de 2015, Tomo 11. Materia(s): Común. Tesis: l. fo.A22 K (1 0a.). 

Página: 183 t 2 

-Notifíquese personalmente y c;úmplase, 

Así lo proveyó, manda y firma la ·Maestra en Derecho Alma Rosa· Peña 

Múrillo,. Jue.za Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judic:iaL 

de Centro, por y ante el Secretario Judicial Licenciado Ángel Antonio Peraza. 

Córrea, que autoriza y da fe. 

Por mandado judicial y para su publicación en un Periódico Oficial 

del Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en 

esta ciudad,. publlqu~e el presente edicto por_ tres veces de tr~s- en tres 

días; se expide el presente edict6 con fecha veintitrés del rñes ·de: octubre 

de dos mil dieciocho, e_n la ciudad de Villatiermosa, capital del Estado de 
. fi'f"li:R J, . -
Tabasco. r};"''":~;:'.,',. 

:., •. .'!.:-/La Se.cretari 
~~P'o'-/ /Ñ"\. 
~-P"''I;,-

- -'úcda. Ma,ta 

accesibilidad a las-innovaciones tecnológicas. que ~rten la reproducdó1_1 de las constancias que 
obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, 
de lec!Dres láser u otro medio electnínico de reproducción portátll, no hay obstáculo legal que impida 
su utlllzación y debe, ser pennitfda en aras. de Úna lmparticlón de Justicia pronta y expedita, en 
términos del artículo 17 constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utlllzadas con 
lealtad procesal y que no se reproduzcan. d0C1Jmentos o textcs cuya difusión esté reservada por 
disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada 
en obtener la reproducción; de modo que pe, regla general, sí procede autDrizar la utilización de los 
avances de la ciencia, en integración de 1a laguna legal que padece la Ley de Amparo y su. ley 
supletDria, para armonizar la situación actual científica y tecnológica y que en un futuro el legislador 
federal pudiera regular induso con mayar alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de, la parte 
interesada, no se requerirá que recaiga proveído- al respecto, pero en todo caso, por segundad 
Juridica, se dejará constancia en autcs de tal actD, sin que implique que la re pública del secretario de 
Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reprodua:ión o edición que hagan los 
interesados y, sólo para la hipótesis de que se soliale copiar sólo parte de un documente que obre en 
el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para qué manifieste lo que a su Interés 
legal convenga. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ClV!L DEL PRIMER CIRCUITO. 

' A través del expediente eleárónico prevls!D en la Ley de Amparo. vigente, las partes podrán consultar 
los autos mediante su firma electrónica y el sistema que, para tal' efe::lD,, deberá instalar ef Conséjo _de 
la Judicatura Federal. Es dear los quejoso~, autDridades y· terceros, interesados. tlenerr expedita la 
posibilidad de consultar los autos en versión dlgital•y no existe un motivo que justtffque negarlescque 
sean ellos quienes realicen su reprod~n a través de dlspos~ electrónk:os. Para ,tat efecto, no es 
necesario que soliciten por escrllD la autorización_ para acc,der al- expediente y cllgitallzar las 
-:cnstancias de su interés, ya que esa actividad, ·esencialmente,. queda comprendida dentm del 
concepto de "Impon~ de autos•, por lo que son- aplicables las mismas reglas que; en la práctb, se 
observan cuando las partes acucien a verificarlos ñslcamentec PRIMER TRIBUNAt CQLEGIAflO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER aRCUITO. . -
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL, DE H. CÁRDENAS, TABASCO 

EDICTOS: 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

Que en el expediente civil número 00114/2018, RELATIVO A JUICIO 

QRDL"\/ARJO CML DE USUCAPIÓN. promovido por EDUARDO ISRAEL 

VIVAR FLORES Y MARíA NOEM! ZIRATE RODR!GUEZ. en contra de 

MAR!A GARCÍA PLACENCIA Y REGISTRADOR PúBLICO DEL INSTITl..'TO 

REGISTRAL DEL ESTADO, el veintidós de Octubre del año en curso, se 

dictó un acuerdo que establece: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO, MÉXICO. 

VEINTlDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO: El escrito de cuenta, se.acuerda: 

ÚNICO. Se tiene por presentado al licenciado NARCISO 

LARA TORRES, en su caráct'er de Abogado Patrono de la Parte 

Actora, con su escrito de cuenta, como lo solicito el actor en su 

escrito que se provee, para que la demandada MARíA GARCÍA DE 

PLACENCIA, sea emplazada mediante edictos; en consecuencia, toda · 

vez qüe ya obran en los presentes autos, los .informes solicitados, a 

_ las _ diversas dependencia, tal y como se aprecia en los presentes 

autos, consistentes en que en dichas instiruciones no e:xis~e registro 

alguno a nombre de la demanda• donde conste su domicilio, por to 

tanto, se ignora el ~i3llfo;; en consecuencia, d.e conformidad con 19 

dispuesto en los articí.Ílos 13 1 fracción III y 139 Fracción II del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en Tabasco, se ordena 

emplazar a la demandada MARÍA GARCÍA DE PLACENCIA, por 

medio de EDICTOS, los cuales deberán ser publicados por tres veces 

de tres en tres días en el Periódico Oficial y en otro de mayor 

circulación en el Estado de Tabasco; haciéndole saber a ia 

c:emandada. que deberá presentarse dentro del término de TREINTA 

DÍAS hábiles, para que pase a recoger las copias de la demanda y 

· anexos a la segt.mda secretaria de éste Juzgac!o, mismas que quedan 

a su disposic:0r:, c:n ia. ,r:teligeccta que dicho término comenzará 3. 

correr a -par'.....r dél dia siguiente de la última fecha de p1,1blicación 

ordenada y vencido .que sea el término de referencia se le tendrá por 

legalmente emplazada y empezará ~ correr a partir del dia siguiente, 

el término de NUEVE DÍAS hábiles, para que produzca su 

co.ntestación ante, éste _recinto judicial, -advertida que de no hacerlo 

.será declarada en rebeldía y se le tendrá por contestada la demanda 

en sentido negativo, tal y como lo establecen los numerales 228 y 

229 fracciones I y II del Código Adjetivo Civil Vigente en é~ta Entidad;° 

asiI:l.ismo, requiérasele para que señale domicilio en éste mwticipio, 

para. efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibida que de 

noJ hacerlo, las subsecuentes ·notificaciones aún las. de carácter 

personal, le surtirá sus efectos por las LISTAS fijadas en los tableros 

de avisos de éste Juzgado, tal y como lo establece el precepto legal 

229 fracción II en relación al numeral 136 de la Ley Procesal Civil 

aplicable antes mencionada, 

Notifiquese Por listas y cúmplase, 

Así lo proveyó, manda y fi..rma la licenciada NORMA 

ALICIA CRUZ OLAN, jueza Primero Civil de Primera Instancia, por y 

ante la licenciada MARÍA DOLORES MENA PÉREZ, Segunda 

secretaria de acuerdos, que autoriza, certiñca y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, AS! COMO EN UNO DE · 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL 
ESTADO, A LOS TREINTA DlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS. TABASCO 

A T E N TA M E N T E. 
LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL, 
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No.--10035 

JU[CIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
JUZGÁDO CIVIL DE PRIMERA INS"'lw<\NCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO. . 

EDICTOS. 

due en el expediente número 0020912011, se inició el expediente que se 
menciona, relativo al juicio SUCESORIO INTES"fAMENTARIO a bienes del extinto 
CARLOS ALVAREZ FALCON, promovido por el licenciado JOSE ALBERTO 
CASTILLO SUAREZ, en calidad de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la 
Sociedad Mercantil Denominada "BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE. 
seguido actualmente por ,.1IGUEL ANGEL FELIX MUÑOZ, en _su carácter de 
cesionario de los derechos- de créd~, como acreedor del autor de la presente 
sucesión, con fecha dieciséis de marzo de dos mil once, nueve de marzo y cinco de 
noviembre ambos del año dos mil dieciocho, se dictaron proveidos que copiados 
íntegramente dicen: 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MACUSPANA, TABASCO. A DIECISEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE.- - -
Visto el informe de la razón secretaria!, se acuerda:-------------
PRIMERO: Se tiene por presentado al licenciado JOSE ALBERTO CASTILLO 
SUAREZ, promoviendo en su calidad de Apoderad9 Generar para Pleitos y Cobranzas 
de la Sociedad· Mercantil Denominada "BANCO MERCANTIL . DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE": la que acreC:ita con la copia debidamente certificada de la Escntura 
Pública número 50,607,Ubro 688, de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil seis, 
pasada ante la fe del licenciado PRIMITIVO CARRANZA ACOSTA, Notario Público 
Suplente de Ja Notaria Pública número 72, de la Ciudad de Monterrey Nuevo León, 
personalidad se le reconoce para todos los efectos _legales; con su escrito de cuenta y 
documentos anexos consistentes en: copias certificadas del expediente civil numero 
36512000, radicado en el Juzgado Segundo Civil de Villahermosa, Tabasco; 
denunciando JUICIO SUCE~ORIO INTESTAMENTARIO a bienes del extinto 
CARLOS ALVAREZ FALCON, quien falleciera el día once de mayo del año dos m,I 
diez, en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, de NEUMONIA NOSOCOMIAL 
CUADRIPELJIA. . 
SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en los artículos 1340, 1341, 1342, 1655 
fracción 1, 1658. 1661, 1675, 1687, 1688, 1698yrelativós del código Civil vigente en ·el 
Estado, en relación con los numerales 16, 28 fracción VI, 616 fracción 1,617,618, 619, 
620, 621, 625, -633, 635, 636, 637, 638, y demás aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se tiene por radicada en este Juzgado la presente 
sucesión testamentaria: en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese 
en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y la intervención correspondiente al Agente del 
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado.---------------
TERCERO: Gírense oficios al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 
Jalapa, Tabasco, así como al Director del Archivo General de Notarias de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco. para que i~formen a este Juzgado si en esas Dependencias se 
encuentra depositada disposición testamentaria alguna otorgada por. el autor de la 
presente sucesión CARLOS ALVAREZ FALCON, previo pago de los derechos fiscales 
a cargo del interesado. Asimismo se requiere a dichas autoridades administrativas, 
para que la información requerida sea buscada también en la base de datos nacional 
del RENAT, al que tienen acceso y se nos informe al respecto .. --------
CUARTO. Toda vez que el denunciante licenciado JOSE ALBERTO CASTILLO 
SUAREZ, promoviendo en su calidad de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas 
de la Sociedad Mercantil Denominada "BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCTON DE BANCA MULTIPLE', GRUPO FINANCIERO 
BANORTE", manifiesta en los puntos quinto y sexto de los hechos que el extinto 
C_ARLOS ALVAREZ FALCON, se encontraba casado con la señora ROSA MAY 
ROMERO DE ALVAREZ o RQSA MAY ROMERO, y de la relación marital que existió 
entre el hoy extinto procreó un hijo de nombre JESUS ABELARDO ALVAREZ NEME, 
por lo que de conformidad con lo establecido por el articulo 644 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, hágaseles saber a la ciudadana ROSA MAY 
ROMERO DE ALVAREZ o ROSA MAY ROMERO y a su hijo JES_US ABELARDO 
ALVAREZ NEME, quienes tienen su domicilio ubicado en la calle León Alejo Torres 
número 149, Centro de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco, la radicación del 
presente Juicio, y a·simismo REQUIÉRASELES para los efectos de que dentro del 
término de TRES DIAS HABILES contados a partir del dia siguiente al de su 
notificación, acrediten el entróncarriiento con el autor de la Mortual.------
Asi como para que manifiesten si existen otros parientes del autor de la sucesión 
dentro de los mismos grados, con derecho a la herencia proporcione ,jomicllio para 
citas y n·otificaciones den!ro de~ perímetro de esta ciudad, advertidos que de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos a 

·través de la lista que se fije en los Tableros de Avisos de este H. Juzgado, acorde a lo 
establecido por el articulo 135, 136 y 137 del Código de Proc!'dimientos Civiles en 
vigor.------------------------------
QUINTO: Para llevar a efecto la Junta y.Declaración de Herederos y nombramiento de 
albacea, prevista por el artículo 640 del Código adjeti110 Civil en vigor, se señalan- las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA CINCO DE ABRIL DEL AÑO 

_ DOS MIL ONCE, citándose al fiscal adscnto, para que comparezcan previa 

identificación y hágaseles ·saber que después de la hora fijada no habrá tiempo de 
espera. 
SEXTO: Así mismo, y en cuanto al cotejo que se le haga de la· devolución de la 
escritur.a Públic:i número 50,607 en donde acredito su personalidad, dígasele- que no 
ha lugar, toda vez que no exhibió copia de la misma.-----------
SEPTIMO. Advirtiéndose que el domicilio-señaJado por el denunciante para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones se encuentra fuera de la jurisdicción de este 
juzgado, con fundamento en el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se le señalan para tales efectos las listas fijadas en ros 
tableros de avisos del juzgado, sin perjuicio de que con posterioridad señale nuevo 
domic~io. Autorizando para tales efectos de manera indistinta a los licenciados en 
derecho MANUEL ALEJANDRO CACHON SILVAN, ROSAURA ONOFRE GARCIA 
CARLOS ALBERTO LEYVA TORRES, JESSICA FILIGRANA MARTELL y FANNY DEL 
PILAR PEREZ LOPEZ. a quienes también faculta para que reciban todas- clases de 
documentos.--------------------------
NOTIFIOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.~---------
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO ADALBERTO 
ORAMAS CAMPOS, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA JUANA DE LA CRUZ CLAN, CON 
QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA FE.-------------

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL 
DEt. ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, NUEVE DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio de cuenta, signado por. el licenciado 
ARISAÍ CABRERA PÉRE2, mandatario judicial de MIGUEL ANGEL FELIX. MUÑOZ, 
y como lo solicita, de conformidad con lo estipulado eii el ·artículo 640 fracciónT del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, notifíquese la presente sucesión al 
ciudadano ALFONSO ALVAREZ NEME, con domicilio para ser notificado en la calle 
León Alejo Torres número 149, Colonia Centro de esta ciudad de Macuspana,. 
Tabasco; al ciudadano CARLOS ALVAREZ NEME, con domicilio en la calle León 
Alejo Torres número 149, Colonia Centro de esta ciudad de Macuspana, Tabasco; 
al ciudadano JOSE· MANUEL ALVAREZ NEME, con domicilio en Edificio 8-4, 
departamento 3, Fraccionamiento Jardines del Sur, Villahennosa, Tabasco y/o en 
la· Calle Morelia, número 78, departamento 408, Colonia Roma Norte, Código 
Postal 6700, Municipio Cuauhtémoc, Ciudad de México a la ciudadana ANA 
KAREN ALVAREZ MA Y, con domicilio en Avenida Amsterdain, número 55, interior 
201, Colonia Hipódromo, Código Postal 6100, Municipio Cuauhtémoc, Ciudad de 
México; a la ciudadana ANA ROSA MAY ROMERO y/o ROSA MAY ROMERO, con 
domicilio en Calle 14, número 25, Colonia Barrio Ennita, Código Postal 24020, 
Campeche, Campeche y/o Calle 14, número 25, Santa Lucía, Campeche, Alvaro 
Obregón, Campeche, Campeche; para hacerles saber la radicación del presente 
juicio, así como para que acrediten su entroncamiento con el autor de la sucesión, de 
igual forma requiéraseles para que en el término de tres días, siguientes a su 
notificación señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibidas que en caso de no hacerlo, las notificaciones aún las de carácter personal, 
se les harán por medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de esté Juzgado, 
lo anterior de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. Toda vez que el domicilio don.de deberá ser notificado el presunto 
heredero JOSE MANUEL AL VAREZ NEME, se· encuentra fuera de la localidad en 
donde este juzgado ejerce su jurisdicción, con fundamento en los artículos 143 y 144 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al -Juez Familiar 
en turno de Villahennosa, Tabasco, para que en apoyo y colaboración con las 
labores de este Juzgado ordene a quien corresponda, notifique al citado heredero. 
Hecho que sea lo anterior se sirvan devolverlo a la brevedad posible. Reservándose el 
segundo de los domicilios hasta en tanto sea diligenciado el pr8$8nle exhorto. 

TERCERO. Toda vez que el domicilio donde deberán ser notificadas las 
presuntas herederas ANA KARINA ALVAREZ MAY y ANA ROSA MAY ROMERO y/o 
ROSA MA Y ROMERO, se encuentran fuera de la localidad en donde este juzgado 
ejerce su jurisdicción, con fundamento en los articules 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civíles en vigor, gírese atento exhorto al Juez Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, asi como al Juez Competente de la 
Ciudad de Campeche, Campeche, para que en apoyo y colaboración con las labores 
de este Juzgado ordenen a quien corresponda, notifiquen a las citadas herederas, en 
los términos del punto primero de este auto, concediéndoles tres días más por razón 
de la distancia. Hecho que sea lo anterior se sirvan devolverlo a la brevedad posible. 

CUARTO. Ahora_ bien, en cuanto al presunto heredero CARLOS ALBERTO• 
ALVAREZ, se reserva ordenar los edictos que solicita el promovente, hasta en tanto 
sean legalmente notificados los demás herederos. en los domicili_os antes señalados. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

FRANCISCO PAUL ALVARADO, JUEZ CIVIL" DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO SEBASTIAN ALBERTO ZENTENO MUÑOZ, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE 
MACUSPANA;TABASCO, MÉXICO, A CINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

VISTOS. La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio número 801'1, de fecha veintidós de 

octubre del año dos mil dieciocho, signado por la doctóra MARÍA- ISABEL SOLIS 
GARCÍA, Jueza Quinto Familiar del Distrito Judicial del Municipio del Centro, Tabasco; 
mediante el cual devuelve debidamente diligenciado el exhorto número 301/2018, 
mismo que se ordena agregar a los autos, para que surtan sus efectos legales a que 
haya lugar. · 

SEGUNDO. De igual forma se tiene por presentado al licenciado ARISAI 
CABRERA PÉREZ, mandatario judicial de MIGUEL ANGEi. FELIX MUÑOZ, y como 
lo solicita y en base a las constancias actuariales y los informes rendidos por diferentes 
dependencias, sobre el domicilio de los presuntos ·herederos ALFONSO ALVAREZ 
NEME, CARLOS ALBERTO ALVAREZ, JOSE MANUEL ALVAREZ NEME y ANA 
KARINA ALVAREZ MA Y, en donde no se · localizaron, por ser ignorado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 139 del Código Procesal Civil vigente en el 
Estado, publíquese el Auto de Inicio de fecha dieciséis de marzo del año dos mil once, 
el auto de fecha nueve de marzo del año dos mil dieciocho, así como el presente 
proveído, por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el Periódico Oficial del 

Estado, asi como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en la Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco; y se les haga saber que tiene. un término de TREINTA DÍAS 
para que se presenten ante el local de éste Jugado sito en Boulevard Carlos Alberto 
Madraza Becerra sin número de la colonia Independencia de esta ciudad de 
Macúspana, Tabasco, a recoger el escrito de denuncia, asimismo, que tienen un 
término de TRES DIAS HABILES, siguientes al que reciban dicho escrito de denuncia. 
para que acrediten su entroncamiento con el autor de la presente sucesión, en el 
entendido que de no pasar a buscar las referidas copias, dentro del plazo concedido, 
se les tendrá por perdido el derecho. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
• AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO FRANCISCO PAUL 

ALVARAOO, JUEZ CML DE .PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, POR Y ANTE EL SECRETARIO 
JUDICIAL LICENCIADO SEBASTIAN ALBERTO ZENTENO MUÑOZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Por mandato judiéial y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico 
de mayor circulación de los que editan en la capital ·del Estado, por tres veces de tres en o-es 
días, expido el presente edicto en la ciudad de Macuspana, Estado de Tabasco, República 
Mexicana, a lo1~!tr:~ d! noviembre del a~o dos mil dieciocho. 

l =-~6 -,~:: ~--
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